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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2024, del Servicio de Ordenación Industrial, 
Energética y Minera, por la que se otorga autorización administrativa previa 
a Edistribución Redes Digitales, SLU, de las instalaciones correspondientes al 
proyecto denominado "Soterramiento de un tramo de la LAMT "Cortegana" 
procedente de la subestación "Lobón" y reforma del centro de distribución 
CD 80346 "Barros" a 20 kV, sito calle San Isidro y Pg 17 Pcl 19 en paraje 
Solana de los Barros". Término municipal: Solana de los Barros. Expte.: 
06/AT-1788/18243. (2024062682)

Visto el expediente correspondiente al procedimiento de autorización administrativa previa 
del proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la LAMT “Cortegana” procedente 
de la subestación “Lobón” y reforma del centro de distribución CD 80346 “Barros” a 20 kV, 
sito calle San Isidro y Pg 17 Pcl 19 en paraje Solana de los Barros, en el término municipal 
de Solana de los Barros”, iniciado a solicitud de Edistribución Redes Digitales SLU (citada en 
adelante también como “la Empresa”), con domicilio en Paseo Fluvial, 15 (Edificio S.XXI), 
de Badajoz, se emite la presente resolución de conformidad con lo establecido en la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, en el título VII, capítulo II, del Real De-
creto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones 
de energía eléctrica, y en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre, sobre determinación de 
los medios de publicación de anuncios de información pública y resoluciones y de los órganos 
competentes para la resolución de determinados procedimientos administrativos en los secto-
res energético y de hidrocarburos, teniendo en cuenta los siguientes antecedentes de hecho 
y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO:

Primero. Con fecha 23 de abril de 2024, Edistribución Redes Digitales, SLU, presentó la 
solicitud indicada en el encabezamiento de la presente resolución, obteniéndose resultado 
favorable en la comprobación de la misma y de su documentación adjunta.

Segundo. De conformidad con lo establecido en la legislación vigente, se realizaron los trá-
mites indicados a continuación:

 —  Información pública del proyecto, por el plazo legalmente establecido, siendo realizadas 
publicaciones en los siguientes medios:

III
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  Diario Oficial de Extremadura: 17/05/2024.

 —  Información a otras Administraciones Públicas y empresas de servicio público o de in-
terés general, al objeto de que, en relación con bienes y derechos a su cargo afectados 
por el proyecto, manifestaran su conformidad u oposición y establecieran los condicio-
nados técnicos correspondientes.

 —  El proyecto, por sus características, no está sometido a ningún procedimiento de eva-
luación ambiental de los previstos en la legislación vigente en materia de protección del 
medio ambiente.

Tercero. Respecto a las actuaciones indicadas en el apartado anterior debe hacerse constar 
lo siguiente:

 —  Durante el trámite de información pública no han sido presentadas alegaciones.

 —  La Empresa ha manifestado su aceptación de los condicionados recogidos en los pronun-
ciamientos e informes emitidos por las Administraciones Públicas y empresas de servicio 
público o de interés general.

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

Primero. Conforme a lo dispuesto en el artículo 9.1.37 del Estatuto de Autonomía de la Co-
munidad Autónoma de Extremadura, en la redacción dada por la Ley Orgánica 1/2011, de 28 
de enero, la misma posee la competencia exclusiva en materia de instalaciones de produc-
ción, almacenamiento, distribución y transporte de energías de cualquier tipo en su territorio, 
correspondiéndole la función legislativa, la potestad reglamentaria y, en ejercicio de la función 
ejecutiva, la adopción de cuantas medidas, decisiones y actos procedan. Esta función ejecu-
tiva es realizada por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, según 
lo dispuesto en el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican 
la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 140, de 21 de julio), correspondiendo 
el ejercicio de dichas atribuciones a la Dirección General de Industria, Energía y Minas, con 
arreglo a las referencias competenciales recogidas en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, 
por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura (DOE n.º 145, de 28 de julio), y en el Decreto 233/2023, de 12 
de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el citado Decreto 77/2023 (DOE Extraor-
dinario n.º 3, de 16 de septiembre), siendo competencia de este Servicio la resolución del 
procedimiento, conforme a lo dispuesto en el Decreto 221/2012, de 9 de noviembre (DOE n.º 
221, de 15 de noviembre).
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Segundo. La Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, determina que la cons-
trucción, puesta en funcionamiento, y modificación de las instalaciones de generación, trans-
porte y distribución de energía eléctrica están sometidas, con carácter previo, al régimen 
de autorizaciones establecido en el artículo 53 de la Ley indicada y en sus disposiciones de 
desarrollo. 

De conformidad con lo establecido en el título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de di-
ciembre, una vez concluidos los trámites correspondientes, y analizadas las alegaciones y 
manifestaciones que se hubieran recibido durante la instrucción del procedimiento, así como 
los pronunciamientos, alegaciones, informes, condicionados y documentos preceptivos obran-
tes en el mismo emitidos por otras Administraciones Públicas, organismos y empresas de 
servicio público o de servicios de interés general, el órgano sustantivo emitirá la resolución 
pertinente, en la que se solventarán las problemáticas o discrepancias surgidas con motivo de 
las alegaciones presentadas o discrepancias puestas de manifiesto en el procedimiento que 
no hubieran quedado solventadas con anterioridad al trámite de resolución.

En el presente caso no han sido presentadas alegaciones, así como tampoco oposiciones o 
condicionados por las Administraciones Públicas o entidades afectadas.

Por todo ello, teniendo en cuenta que han sido llevados a afecto los trámites preceptivos en 
la legislación vigente, y considerando lo expuesto en los antecedentes de hecho y en los fun-
damentos de derecho este Servicio, 

RESUELVE:

Conceder a Edistribución Redes Digitales, SLU, autorización administrativa previa de las ins-
talaciones correspondientes al proyecto denominado “Soterramiento de un tramo de la LAMT 
“Cortegana” procedente de la subestación “Lobón” y reforma del centro de distribución CD 
80346 “Barros” a 20 kV, sito calle San Isidro y Pg 17 Pcl 19 en paraje Solana de los Barros, 
en el término municipal de Solana de los Barros”, cuyos datos esenciales son los indicados 
seguidamente:

Línea aérea de media tensión:

 — Instalación de dos nuevos apoyos de celosía: C-4500-20; C-4500-16.

 — Retensado dos vanos, en total 145 m medidos sobre planta.

 — Instalación de dos antiescalos.

 — Instalarán dos losas perimetrales.
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Línea subterránea de media tensión:

 —  Instalación 205 metros de nueva línea subterránea de media tensión en simple circuito 
con cable RH5Z1 18/30 kV 3x1x240 mm2 Al.

Centro de transformación:

 —  Instalación PFU-3, con acerado perimetral correspondiente para nuevo CD 80346 
“Barros”.

 — Transformador de 1000 kVA B2.

 — Puente de MT 3x1x95 mm² 12/20 kV.

 — Celdas modulares 2L+P de 24 kV aisladas en SF6 motorizables.

 — Cuadros de baja tensión de 4 salidas de 400V.

 — Dos puentes de BT de 3x4x240+2x240 mm² Al.

Esta autorización administrativa previa, se otorga bajo las siguientes condiciones:

 —  La Empresa queda obligada en todo momento a dar cumplimiento a lo establecido en la 
Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico, y en sus disposiciones de desa-
rrollo.

 —  Esta resolución se emite sin perjuicio e independientemente de las autorizaciones, li-
cencias, concesiones o permisos de competencia municipal o de otros organismos y 
entidades, necesarias para la realización de las obras y el establecimiento de las insta-
laciones a las que se refiere esta resolución, así como las relacionadas, en su caso, con 
sus instalaciones auxiliares y complementarias.

 —  La Empresa deberá ajustarse en todo momento al proyecto presentado. Las modifica-
ciones que deban ser introducidas deberán disponer previamente de la correspondiente 
autorización, sin la cual no podrán ser ejecutadas.

 —  La Empresa tendrá en cuenta, para realizar la ejecución de las instalaciones, el cumpli-
miento de los condicionados que hayan sido establecidos por Administraciones Públicas, 
organismos, empresas de servicio público o empresas de servicios de interés general.

El incumplimiento de las condiciones recogidas en esta resolución, por la declaración inexacta 
de los datos suministrados o por cualquier otra causa que desvirtúe el objeto de la misma, 
podrá suponer su revocación, previa instrucción del correspondiente procedimiento.
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Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, en un plazo no superior a un mes, conforme 
a lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 2 de agosto de 2024.

El Jefe del Servicio de Ordenación 
Industrial, Energética y Minera,

JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO

• • •
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y FORMACIÓN PROFESIONAL

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2024, la Secretaría General de Educación 
y Formación Profesional, por la que se publica la parte dispositiva de la 
Resolución de 5 de agosto de 2024 de la Consejera, relativa a la modificación 
de la autorización administrativa por cambio de la titularidad del centro 
docente privado "Santa Teresa" de Cabeza del Buey, en Badajoz. (2024062684)

Instruido el expediente iniciado a instancias de la representación de la titularidad, solicitando 
la modificación de la autorización administrativa del centro docente privado, por cambio en 
la titularidad del centro, a tenor de lo previsto en los artículos 14.4 y 7.3 del Real Decreto 
332/1992, de 3 de abril, por el que se establecen normas sobre autorizaciones de centros 
docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias, que pre-
ceptúa la publicación de la parte dispositiva de la resolución por la que se modifica la au-
torización, procede por la presente dar cumplimiento a dicho mandato con la publicación de 
la parte dispositiva de la Resolución de 5 de agosto de 2024, de la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional, del siguiente tenor literal:

RESUELVE:

“Primero. Conceder la modificación de la autorización administrativa correspondiente al cen-
tro docente privado “Santa Teresa”, en la localidad de Cabeza del Buey, de Badajoz, por cam-
bio de la titularidad del centro, 

La situación del centro tras la presente autorización administrativa es la siguiente:

 Denominación genérica: Centro de Educación Infantil.

 Denominación específica: “Santa Teresa”.

 Titular del centro: Fundación Educativa del Sur Santo Tomás de Aquino (FESTA)

 Código: 06001592

 Domicilio: Calle Cruz, n.º 38.

 Localidad: Cabeza del Buey.

 Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir:
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 • Educación Infantil, Segundo Ciclo.

    Número de unidades autorizadas: 3 unidades, 75 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Primaria.

Denominación específica: “Santa Teresa”.

Titular del centro: Fundación Educativa del Sur Santo Tomás de Aquino (FESTA).

Código: 06001592.

Domicilio: Calle Cruz, n.º 38.

Localidad: Cabeza del Buey.

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir:

 • Educación Primaria.

    Número de unidades autorizadas: 6 unidades, 150 puestos escolares.

Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria

Denominación específica: “Santa Teresa”.

Titular del centro: Fundación Educativa del Sur Santo Tomás de Aquino (FESTA).

Código: 06001592.

Domicilio: Calle Cruz, n.º 38.

Localidad: Cabeza del Buey .

Provincia: Badajoz.

Enseñanzas a impartir: 

 • Educación Secundaria Obligatoria

    Número de unidades autorizadas: 4 unidades, 120 puestos escolares.

Segundo. De conformidad con el artículo 82.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, no se considera necesario 
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cumplimentar el trámite de vista y audiencia, al no figurar en el procedimiento ni ser tenidos 
en cuenta otros hechos y alegaciones, que las aducidas por el interesado.

Tercero. La presente resolución surtirá efectos para el curso académico 2024/2025. El cen-
tro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión 
cuando tenga que modificarse cualquiera de los datos que señale la correspondiente resolu-
ción. Asimismo, la eficacia de la resolución queda condicionada a la obligación de obtener los 
permisos o autorizaciones que hayan de ser otorgados por otros organismos competentes.

Cuarto. El centro que se autoriza deberá cumplir la normativa aplicable sobre condiciones de 
seguridad en los edificios e instalaciones, así como cualesquiera otros requisitos exigidos por 
la legislación sectorial vigente.

Quinto. Según lo dispuesto en el Decreto 86/2005, de 12 de abril, por el que se crea y regula 
el Registro de Centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
ha de darse traslado de la presente resolución al referido registro.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, el interesado podrá inter-
poner potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y For-
mación Profesional, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Asimismo, podrá 
interponer directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante 
el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello 
sin perjuicio de poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno”.

Mérida, 6 de agosto de 2024.

La Secretaria General de Educación y 
Formación Profesional,

PS, Resolución de 25 de agosto de 
2023 (DOE núm. 166 de 29 de agosto),

El Director General de Formación 
Profesional, Innovación e Inclusión 

Educativa,

PEDRO ANTONIO PÉREZ DURÁN
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 24 de julio de 2024, de la Secretaría General, por la que 
se aprueba la convocatoria de 2024 de subvenciones destinadas a financiar 
la realización de acciones formativas incluidas en el programa de oferta 
preferente de formación profesional para el empleo del Servicio Extremeño 
Público de Empleo, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2024062609)

Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el Empleo en el ámbito laboral y el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, que la desa-
rrolla, y que continúan vigentes en aquellos aspectos que no se opongan a la Ley Orgánica 
3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional, regulan la 
oferta de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral dirigida a personas tra-
bajadoras desempleadas.

El mencionado Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, no agota el desarrollo reglamentario 
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, pues para determinados aspectos, como indica su 
preámbulo, se considera más adecuada su regulación mediante las correspondientes órdenes 
ministeriales, a las que se remite para su desarrollo esta norma.

En aplicación de dicha previsión, la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo (BOE n.º 78, de 1 
de abril de 2019) y la Orden EFP/942/2022, de 23 de septiembre (BOE n.º 239, de 5 de oc-
tubre de 2022) establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas 
destinadas a financiar acciones formativas conducentes y no conducentes a certificados de 
profesionalidad, respectivamente, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, mediante Orden de 27 de marzo 
de 2023, se adecúa la citada normativa estatal a las peculiaridades propias y las normas de 
organización y procedimiento de la Administración de la Comunidad Autónoma, regulando la 
programación, gestión y control de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida 
a personas trabajadoras desempleadas y estableciendo las bases reguladoras de las subven-
ciones destinadas a su financiación.

El artículo 51 a) de dicha orden establece que se concederán en régimen de concurrencia 
competitiva, mediante convocatoria previa de carácter periódico, las subvenciones destinadas 
a financiar las acciones formativas incluidas en el programa de oferta preferente de forma-
ción profesional para el empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, dirigida a cubrir 
las necesidades formativas detectadas en los itinerarios personalizados de inserción, en las 
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ofertas de empleo y en los informes de prospección, en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

El artículo 54.1 de la citada orden establece que el procedimiento de concesión en régimen de 
concurrencia competitiva se iniciará de oficio, mediante convocatoria aprobada por resolución 
de la persona titular de la secretaría general de la consejería a la que esté adscrito el Servicio 
Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue y publicada en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autóno-
ma (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparen-
cia de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es). Igualmente dispone que 
el extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura de 
forma simultánea con la resolución de aprobación de la misma.

De acuerdo con lo anterior, la presente resolución tiene por objeto aprobar la convocatoria de 
2024 de subvenciones destinadas a financiar las acciones formativas incluidas en el programa 
de oferta preferente de formación profesional para el empleo del Servicio Extremeño Público 
de Empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Con arreglo a lo previsto en el artículo 8.1 de la Orden de 27 de marzo de 2023, en la oferta 
financiada mediante la presente convocatoria se incluyen las acciones formativas dirigidas a 
cubrir las necesidades formativas de las personas trabajadoras desempleadas, detectadas en 
los itinerarios personalizados de inserción y en las ofertas de empleo, así como en los infor-
mes de prospección de necesidades formativas realizados por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo, a partir del análisis del Observatorio para la innovación y la prospectiva del mer-
cado de trabajo en Extremadura, garantizando la idoneidad de los contenidos formativos a 
impartir, procurando una distribución equilibrada de las acciones en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
2011, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en conexión con el 
artículo 1.1 de la Ley 7/2001, de 14 de junio, de creación del Servicio Extremeño Público de 
Empleo y con el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la competencia para aprobar la presente convocatoria 
corresponde al Secretario General de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital, habiendo delegado el ejercicio de la misma en el Secretario General del Servicio 
Extremeño Público de Empleo mediante Resolución de 14 de septiembre de 2023 (DOE n.º 
180, de 19 de septiembre de 2023).
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En su virtud, previa autorización del Consejo de Gobierno, en su sesión celebrada el día 23 
de julio de 2024,

RESUELVO:

Primero. Objeto y bases reguladoras.

1.  Se aprueba la convocatoria para el ejercicio de 2024 de subvenciones destinadas a finan-
ciar la realización de acciones formativas incluidas en el programa de oferta preferente de 
formación profesional para el empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo, dirigidas 
a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura.

2.  Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la sección 1ª, 
Disposiciones Generales, y la sección 2ª, Disposiciones aplicables al procedimiento de con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, del capítulo IV, Subven-
ciones destinadas a financiar la oferta formativa dirigida a personas desempleadas, de la 
Orden de 27 de marzo de 2023, por la que se regula la programación, gestión y control 
de la oferta de formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras 
desempleadas y se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su 
financiación, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 62, de 30 
de marzo de 2023).

Segundo. Ejecución de la oferta formativa.

1.  La oferta preferente de acciones formativas dirigidas a personas trabajadoras desemplea-
das es la que se determina en el anexo I de la presente resolución.

2.  Las acciones formativas podrán ejecutarse en la modalidad presencial y de teleformación.

3.  De conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Orden de 27 de marzo de 2023, 
las acciones formativas de la presente convocatoria llevarán añadido un módulo de “Inser-
ción laboral, sensibilización medioambiental y en la igualdad de género” (FCOO03) de 10 
horas.

4.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 17.3 de dicha orden, la ejecución de las acciones 
formativas financiadas con cargo a la presente convocatoria tiene carácter plurianual.

5.  Las acciones formativas deberán ejecutarse dentro del periodo comprendido entre el día 
siguiente al de la notificación de la resolución de concesión de la subvención y el día 1 de 
octubre de 2025, ambos inclusive.



NÚMERO 157 

Martes 13 de agosto de 2024
40412

6.  Según lo previsto en el artículo 17.5 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la ejecución de 
las acciones formativas deberá llevarse a cabo de acuerdo con las instrucciones y criterios, 
así como con la tramitación de la documentación que determine el órgano competente del 
Servicio Extremeño Público de Empleo en la Guía de Gestión Administrativa a que hace 
mención la disposición adicional tercera de dicha orden.

Tercero. Personas beneficiarias.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la Orden de 27 de marzo de 2023, 
podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de formación que, a fecha de 
publicación de esta convocatoria, se encuentren acreditadas y/o inscritas en el correspon-
diente Registro de Entidades de Formación, para las especialidades formativas objeto de 
formación, ya sea en la modalidad presencial o de teleformación, en función de la modali-
dad de impartición, debiendo disponer, en el momento de iniciar la formación, de instala-
ciones en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura debidamente inscritas 
y/o acreditadas que permitan la impartición de las especialidades formativas solicitadas. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
las instalaciones y recursos podrán ser propios o bien de titularidad de terceras entidades 
privadas o públicas cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la actividad for-
mativa, debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o contrato de disponi-
bilidad.

2.  También podrán ser beneficiarias las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en 
el correspondiente registro habilitado por la Administración competente, a fecha de publi-
cación de esta convocatoria, a las que el Servicio Extremeño Público de Empleo autorice 
provisionalmente, en los términos establecidos en el artículo 15.2 de la Orden de 27 de 
marzo de 2023, para la impartición de acciones formativas en aquellos lugares en los que 
no concurran entidades acreditadas y/o inscritas para impartir las especialidades formati-
vas ofertadas.

3.  En el caso de subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y ju-
rídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 
3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad 
en las operaciones comerciales, deberán acreditar cumplir, en los términos dispuestos en 
el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, los 
plazos de pago que se establecen en aquélla Ley para obtener la condición de beneficiario o 
entidad colaboradora. Cualquier financiación que permita el cobro anticipado de la empresa 
proveedora se considerará válida a efectos del cumplimiento de este apartado, siempre y 
cuando su coste corra a cargo del cliente y se haga sin posibilidad de recurso al proveedor 
en caso de impago.
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Cuarto. Autorización provisional.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 15.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023, 
los centros y entidades de formación interesados en obtener la autorización provisional 
deberán cumplir los siguientes requisitos:

 a)  Aportar junto con su solicitud de subvención documentación acreditativa de contar con 
un compromiso de disposición de las instalaciones o locales y medios adecuados para 
impartir la correspondiente especialidad, mediante el correspondiente acuerdo, contra-
to o precontrato con el titular de las instalaciones o locales y medios para permitir la 
realización de la actividad subvencionable en el supuesto de resultar beneficiario.

 b)  Que la especialidad para la que solicitan la autorización provisional pertenezca a la mis-
ma familia y área profesional que las especialidades profesionales ya acreditadas y/o 
inscritas al centro o entidad de formación.

2.  La solicitud de autorización provisional para la impartición de acciones formativas de la 
oferta preferente, en aquellos lugares en los que no concurran centros y entidades acredi-
tados y/o inscritos para impartir las especialidades formativas ofertadas, se realizará junto 
con la solicitud de subvención para financiar dicha impartición.

3.  Sólo se concederá autorización provisional a aquellos centros y entidades de formación 
que, cumpliendo los requisitos previstos en la Orden de 27 de marzo de 2023, se incluyan 
en la propuesta de resolución de programación de la especialidad correspondiente, de 
acuerdo con el informe emitido por la Comisión de Valoración.

Quinto. Financiación.

1.  La cuantía total máxima de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución 
asciende a 8.049.970 euros, con cargo a los créditos autorizados en las siguientes aplica-
ciones presupuestarias, proyectos de gastos y anualidades, con fuente de financiación de 
Transferencias del Estado:

 a)  Acciones formativas conducentes a certificados de profesionalidad: Proyecto de gasto 
20210292 "Certificados de profesionalidad. Cualificaciones y FP. Iniciativas formación 
trabajadores desempleados".
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Aplicación presupuestaria 2024 2025 TOTAL

140130000G/242B/46000
TE2400800120210292

167.754 € 391.426 € 559.180 €

140130000G/242B/47000
TE2400800120210292

1.782.402 € 4.158.938 € 5.941.340 €

140130000G/242B/48000
TE2400800120210292

146.784 € 342.496 € 489.280 €

TOTAL 2.096.940 € 4.892.860 € 6.989.800 €

 b)  Acciones formativas no conducentes a certificados de profesionalidad: Proyecto de gasto 
20020501 “Iniciativas de formación profesional dirigidas a trabajadores desempleados”.

Aplicación presupuestaria 2024 2025 TOTAL

140130000G/242B/46000
TE2400100220020501

25.444 € 59.368 € 84.812 €

140130000G/242B/47000
TE2400100220020501

270.344 € 630.802 € 901.146€

140130000G/242B/48000
TE2400100220020501

22.264 € 51.948 € 74.212 €

TOTAL 318.052 € 742.118 € 1.060.170 €

2.  La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la presente con-
vocatoria podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de 
resolver la concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, y previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley.

3.  Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones 
por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrán distribuir a otras aplicaciones presu-
puestarias previstas en esta convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los 
mismos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo.
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Sexto. Cuantía individualizada de la subvención.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 58 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la 
cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará me-
diante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado programa-
do y por el importe del módulo específico establecido para la correspondiente especialidad 
formativa, según lo indicado en el anexo II.

     El importe del módulo económico aplicable al módulo de formación complementaria a que 
hace mención el apartado 3 del resuelvo segundo será el establecido para la acción forma-
tiva en la que se programe.

2.  Una vez ejecutada la acción formativa, la cuantía definitiva de la subvención se determina-
rá por el resultado de multiplicar el número de alumnos/as participantes que se considera 
que han finalizado la formación por las horas de formación y por el módulo económico 
específico establecido para la correspondiente especialidad formativa. En ningún caso la 
cuantía definitiva podrá superar la cuantía de la subvención inicialmente concedida.

     En las acciones formativas presenciales se considera que un/a alumno/a ha finalizado la 
formación cuando haya asistido, al menos, al 75 por ciento de la duración de la acción 
formativa. En las acciones formativas impartidas mediante la modalidad de teleformación 
se considerará que han finalizado la acción aquellos/as alumnos/as que hayan realizado al 
menos el 75 por ciento de los controles periódicos de seguimiento de su aprendizaje que se 
establezcan en el proyecto formativo, con independencia de las horas de conexión.

     Para el cálculo anterior las faltas de asistencia debidamente justificadas se considerarán a 
efectos del cómputo de dicha asistencia. En el supuesto de que a un/a alumno/a partici-
pante se le hubiera eximido de la realización de algún módulo formativo, a excepción del 
módulo de formación práctica en centros de trabajo, en acciones formativas conducentes 
a certificados profesionales, o estuviera exento de la realización del módulo de formación 
complementaria, las horas correspondientes al módulo formativo se considerarán a efectos 
del cómputo de asistencia.

     En el caso de que haya plazas vacantes o si se produjeran abandonos de las personas par-
ticipantes, se podrán incorporar otras personas a la formación en lugar de aquellas. Esta 
sustitución se admitirá siempre que se produzca dentro del 25 por ciento, de la duración de 
la acción formativa, salvo cuando se trate de acciones formativas vinculadas a certificados 
profesionales en cuyo caso únicamente se admitirá la sustitución, siempre que no se haya 
superado dicho porcentaje, si se produce durante los primeros cinco días lectivos desde el 
inicio de la acción formativa.
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     Cuando se programen certificados profesionales completos a impartir de forma modular, 
con el fin de facilitar el acceso a cada uno de los módulos que integran el certificado, se 
podrán incorporar alumnos/as durante los primeros cinco días lectivos desde el inicio de 
cada uno de los módulos programados o no se haya superado el 25 por ciento de su du-
ración, teniendo en cuenta la opción que primero se cumpla de entre las dos anteriores, 
siempre que el/la alumno/a que se va a incorporar cumpla con los requisitos de acceso 
a la formación requeridos por la normativa que regula los correspondientes certificados 
profesionales.

     A efectos de su consideración como alumnos/as que finalizan la formación, en el caso de 
acciones formativas completas no conducentes a certificados profesionales, si los abando-
nos se produjeran con posterioridad al 25 por ciento de la duración de la acción formativa, 
se admitirán desviaciones por acción formativa de hasta un 15 por ciento del número de 
participantes que las hubieran iniciado. En el caso de acciones formativas completas con-
ducentes a certificados profesionales si los abandonos se produjeran después de los prime-
ros cinco días lectivos desde el inicio de la acción formativa, dicho porcentaje será de hasta 
un 20 por ciento del número de participantes que hubieran iniciado la acción formativa.

     Se considerará que han finalizado la acción formativa aquellos/as alumnos/as que tuvieran 
que abandonarla por haber encontrado empleo, siempre que hubiesen realizado, al menos, 
el 15% de la actividad formativa y que la contratación se produzca en un plazo no superior 
a un mes a contar desde el último día de asistencia a la acción formativa. Igualmente, se 
considerará que han finalizado la acción formativa aquellas personas participantes que 
hayan causado baja en el curso por enfermedad o accidente acreditado, siempre que en 
ambos supuestos hubiesen realizado un porcentaje de, al menos, el 15% por ciento de la 
actividad formativa.

     Por último, también se considerará que ha finalizado la formación a efectos de determinar la 
cuantía definitiva de la subvención, el alumnado que haya sido excluido de la acción forma-
tiva por incumplimiento de la obligación de asistir y seguir con aprovechamiento la acción 
formativa y mantener una actitud positiva en relación con el aprendizaje, en los términos 
establecidos en el artículo 21.2 b) de la Orden de 27 de marzo de 2023.

Séptimo. Límite de acciones formativas.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 53 de la Orden de 27 de marzo de 2023, en 
la presente convocatoria se establecen los siguientes límites a efectos de la concesión de 
subvenciones:
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 a)  Cada entidad de formación podrá presentar un máximo de diez solicitudes de imparti-
ción de acciones formativas en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, siempre que disponga de instalaciones y recursos adecuados para su correcta 
ejecución.

      En el caso de presentar más de diez solicitudes, se admitirán a trámite las diez últimas 
solicitudes presentadas, según el orden cronológico de entrada en el correspondiente 
registro electrónico (fecha y hora de registro), que cumplan con los requisitos para po-
der ser financiadas con cargo a la presente convocatoria.

 b)  Las entidades de formación sólo podrán solicitar dos acciones formativas por cada espe-
cialidad formativa programada, siempre que cada acción formativa se corresponda con 
un área geográfica distinta.

      A efectos de lo anterior, se entiende por “área geográfica” el ámbito territorial de cada-
centro de empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo.

      En el supuesto de que una entidad solicite más de dos acciones por especialidad for-
mativa, se admitirán a trámite las dos últimas solicitudes presentadas, según el orden 
cronológico de entrada en el correspondiente registro electrónico (fecha y hora de regis-
tro), que cumplan con los requisitos para poder ser financiadas con cargo a la presente 
convocatoria.

 c)  Por cada centro donde vaya a impartirse la formación, podrán concederse, como máxi-
mo, dos acciones formativas de la misma especialidad.

2.  Las entidades de formación deberán establecer en cada una de las solicitudes un orden de 
preferencia a efectos de la aprobación de las acciones formativas solicitadas. De no esta-
blecerse la preferencia, se aplicará el orden cronológico de entrada en el correspondiente 
registro electrónico (fecha y hora de registro).

3.  A efectos de lo previsto en los apartados anteriores, cada entidad de formación vendrá 
definida por su número de identificación fiscal y cada centro de formación por la dirección 
donde se ubican las instalaciones y recursos para impartir la formación.

Octavo. Solicitudes: modelos, forma de presentación, documentación adjunta.

1.  Las solicitudes de subvención, debidamente cumplimentadas y firmadas por la persona 
física o la persona que ostente la representación legal de la entidad en el caso de perso-
nas jurídicas, se formalizarán en el modelo normalizado establecido como anexo III a la 
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presente resolución, que estará disponible en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

2.  Las entidades solicitantes deberán suscribir las declaraciones responsables contenidas en el 
anexo de solicitud, sobre el cumplimiento de las condiciones para el acceso a las subvencio-
nes, sin perjuicio de la posibilidad de que el órgano gestor de las ayudas consulte los sis-
temas de información correspondientes para verificar el cumplimento de las condiciones de 
las beneficiarias de la subvención. Esta comprobación podrá realizarse con anterioridad o 
posterioridad a la concesión de las subvenciones. En caso de detectarse el incumplimiento 
de alguna condición, procederá la denegación de la subvención o la declaración de pérdida 
del derecho a la subvención concedida y, en su caso, exigencia de reintegro.

3.  El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad 
de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la potestad de verificación de los datos 
personales de la persona solicitante, en el caso en que la persona solicitante sea una perso-
na física, o de la persona que ostente la representación legal, en el caso en que la entidad 
solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la ayuda, en 
virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantías de los derechos digitales.

4.  De conformidad con lo previsto en el artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo de 
2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, según la redacción 
dada por el artículo 33 de la Ley 5/2022, de 25 de noviembre de 2022, de medidas de 
mejora de los procesos de respuesta administrativa a la ciudadanía y para la prestación 
útil de los servicios públicos, el órgano gestor comprobará de oficio, con carácter previo a 
la concesión y a los pagos de las subvenciones, que la persona o entidad beneficiaria se 
encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, 
frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda Autonómica, siempre 
que conste en el procedimiento el consentimiento expreso de la persona interesada. De no 
otorgar dicho consentimiento, la persona interesada deberá presentar las certificaciones 
correspondientes, que tendrán validez durante el plazo de seis meses a contar desde la 
fecha de expedición, salvo que reglamentariamente se establezca otro plazo.

     No obstante, de conformidad con el citado precepto legal, estas certificaciones podrán sus-
tituirse por una declaración responsable, incluida en el modelo de solicitud de subvención, 
en el caso de subvenciones a entidades de formación que formen parte de la administra-
ción local.

5.  Junto con las solicitudes deberá presentarse la siguiente documentación:
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 a)  Modelo normalizado de solicitud de concesión de la subvención, establecido en el ane-
xo III, que deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informática 
habilitada al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

 b)  En caso de persona jurídica, acreditación de la representación legal de la entidad solici-
tante, mediante poder suficiente, en el caso de que se oponga a su obtención marcando 
la casilla correspondiente en el anexo de solicitud. Cuando la entidad no se oponga a 
su consulta, para la comprobación de oficio del documento de representación legal por 
el órgano gestor, la entidad deberá indicar el Código Seguro de Verificación (CSV) en 
el anexo de solicitud. En caso de no aportar dicho código, la entidad deberá aportar el 
documento de representación.

 c)  En el caso de persona jurídica, copia de la escritura pública o documento de constitución 
y/o de los estatutos debidamente legalizados e inscritos en el Registro correspondiente, 
a no ser que dicho documento ya se halle en poder de la Administración, en cuyo caso 
deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo constar en qué 
momento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de 
la presentación de estos documentos a las administraciones o entidades públicas.

 d)  Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corrien-
te de sus obligaciones tributarias con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad So-
cial y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
cuando no conste el consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano 
gestor recabe de oficio dichos datos.

 e)  La documentación necesaria para la concesión de la autorización provisional prevista en 
el resuelvo cuarto, según se indica en el anexo III.

 f)  Cuando se adquiera un compromiso de contratación del alumnado formado, se aportará 
la información requerida en el formulario de solicitud que se acompaña como anexo III.

 g)  Para la acreditación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 57.2 I letras 
A), B) y D) de la Orden de 27 de marzo de 2023, cuando se trate de acciones formativas 
que no hayan sido promovidas u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Em-
pleo, las entidades solicitantes deberán presentar, una certificación de dichos extremos 
expedida por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo 
afectados.
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   A efectos de aplicación de los criterios de minoración establecidos en el artículo 57.2 II 
de la Orden de 27 de marzo de 2023, cuando se trate de acciones formativas que no 
hayan sido promovidas u organizadas por el Servicio Extremeño Público de Empleo, las 
entidades solicitantes beneficiarias de subvenciones en las tres últimas convocatorias 
con datos consolidados deberán presentar una certificación expedida por el órgano 
competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados que acredite si 
adquirieron o no compromisos de contratación o realización de prácticas y, en su caso, 
grado de cumplimiento de los mismos.

   Los centros y entidades solicitantes no beneficiarios de subvenciones en las tres últimas 
convocatorias con datos consolidados deberán presentar una declaración responsable al 
respecto.

 h)  Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valora-
ción de su solicitud y que tengan relación con los criterios recogidos en el artículo 57 de 
la Orden de 27 de marzo de 2023

6.  No será necesario aportar los documentos señalados en las letras b), c) y, en su caso, e) 
en el caso de que en la solicitud de subvención se formule declaración responsable sobre la 
incorporación y vigencia de los mismos en el expediente de acreditación y/o inscripción en 
el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura.

7.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, si la solicitud 
no reúne los requisitos exigidos, se requerirá a la persona interesada para que, en un plazo 
de 10 días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, a través de 
la sede electrónica, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de 
su petición, de conformidad con el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa resolución 
que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la citada Ley.

Noveno. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para las subvenciones será de 15 días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la presente resolución de convocatoria y el 
extracto de la misma en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Décimo. Forma de presentación de las solicitudes.

1.  Las solicitudes de subvención deberán formalizarse en el modelo normalizado establecido 
como anexo III, que deberá cumplimentarse obligatoriamente en la herramienta informá-
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tica habilitada al efecto por el Servicio Extremeño Público de Empleo, ubicada en la web 
https://extremaduratrabaja.juntaex.es/.

     Una vez cumplimentado dicho modelo en todos sus extremos y firmado de forma electró-
nica por la persona física o la persona que ostente la representación legal de la entidad 
en el caso de personas jurídicas, deberá generarse el documento en formato pdf, para ser 
adjuntado a través del correspondiente registro electrónico, según lo indicado en el apar-
tado siguiente.

2.  Las solicitudes de subvención se podrán presentar:

 a)  A través del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extre-
madura (https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf), dirigidas a 
la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Empleo (DIR3 A11029832), y 
adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el resuelvo octavo.

 b)  En cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Extremeño Público de Em-
pleo (DIR3 A11029832), y adjuntando, en formato pdf, los documentos indicados en el 
resuelvo octavo.

3.  Si la solicitud se presentara presencialmente, se requerirá a la persona interesada para que 
la subsane a través de su presentación electrónica. A estos efectos, se considerará como 
fecha de presentación de la solicitud aquella en la que haya sido realizada la subsanación, 
según lo previsto en el artículo 68.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4.  En supuestos de interrupción no planificada en el funcionamiento de registro electrónico, y 
siempre que sea posible, se dispondrán de las medidas para que la usuaria resulte informa-
da de esta circunstancia. En tales supuestos, si se produjera la interrupción del servicio, u 
otras incidencias técnicas que haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema 
o aplicación que corresponda, y hasta que el problema se solucione, el órgano gestor de la 
ayuda mediante resolución publicada en la sede electrónica podrá determinar una amplia-
ción de los plazos no vencidos, según lo dispuesto en el artículo 32.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

5.  La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido 
en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garan-
tía de los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 
(UE) de 27 de abril de 2016.
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Undécimo. Comunicaciones entre la Administración y las personas solicitantes.

1.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen en el procedimiento de con-
cesión de las subvenciones para financiar las acciones formativas, así como en las actua-
ciones de seguimiento y en los posibles procedimientos de reintegro que se puedan iniciar, 
así como en cualquier otro procedimiento a realizar para la gestión de dichas ayudas, se 
realizarán a través de los medios electrónicos habilitados a tal efecto.

2.  De conformidad con lo establecido en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las 
notificaciones de los actos administrativos para la tramitación de los procedimientos indi-
cados en el apartado anterior, se realizarán mediante publicación en la sede electrónica del 
órgano concedente, surtiendo ésta todos los efectos de notificación practicada mediante 
comparecencia en sede electrónica de la Junta de Extremadura de las personas interesa-
das, entendiéndose practicadas desde el momento en que se produzca el acceso a su con-
tenido. Complementariamente a la notificación practicada por el sistema establecido en el 
párrafo anterior y únicamente con efectos informativos, la solicitante recibirá un aviso en 
la dirección de correo electrónico que conste en la solicitud de la ayuda, mediante el cual 
se le indicará que se ha producido una notificación a cuyo contenido podrá acceder a través 
del apartado habilitado a tal efecto en la web https://sede.gobex.es/SEDE/.

3.  Excepcionalmente, para asegurar la eficacia de las actuaciones administrativas podrá rea-
lizarse la notificación a través de medios no electrónicos.

4.  Cuando la notificación se realice por distintos cauces, se tomará como fecha de notificación 
aquélla que se hubiera producido en primer lugar, según lo previsto en el artículo 41.7 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

5.  Las personas solicitantes podrán consultar en todo momento el estado del expediente ad-
ministrativo a través de la sede electrónica.

Duodécimo. Identificación y firma de las solicitantes.

1.  Las personas o entidades solicitantes podrán identificarse electrónicamente a través de 
cualquiera de los sistemas previstos en el artículo 9.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre 
y en el artículo 34 del Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de admi-
nistración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Los sistemas de firmas admitidos a través de medios electrónicos son los establecidos en el 
artículo 10.2 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre y el artículo 35 del citado Decreto 
225/2014, de 14 de octubre.
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3.  La acreditación de su identidad se entenderá con el propio acto de la firma utilizando cual-
quiera de los sistemas de firmas mencionados en el apartado anterior.

4.  Las personas interesadas deberán disponer para la autentificación y para la firma electró-
nica de certificado electrónico en vigor y si no disponen de ellos pueden obtenerlo en la 
dirección electrónica http://www.cert.fnmt.es/ o con el DNI electrónico y la dirección elec-
trónica: https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009”

Decimotercero. Procedimiento de concesión.

1.  De conformidad con lo establecido en el artículo 51 a) de la Orden de 27 de marzo de 2023 
el procedimiento de concesión de las subvenciones será en régimen de concurrencia com-
petitiva, mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el artículo 57 
de la citada orden y adjudicar, con el límite fijado en la presente convocatoria, aquellas que 
hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los citados criterios.

2.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 56.2 de dicha Orden, no será necesario fijar un 
orden de prelación entre las solicitudes presentadas que reúnan los requisitos estableci-
dos, para el caso de que el crédito consignado en la presente convocatoria fuera suficiente, 
atendiendo al número de solicitudes una vez finalizado el plazo de presentación. En este 
caso, se concederá a cada entidad beneficiaria la cantidad solicitada, con el importe máxi-
mo previsto en el resuelvo sexto de la presente resolución.

Decimocuarto. Criterios de valoración.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 57 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la valo-
ración de las solicitudes de subvención presentadas a la presente convocatoria se realizará 
aplicando los criterios establecidos en el apartado 3 de este resuelvo.

     La puntuación final se obtendrá teniendo en cuenta la puntuación lograda por aplicación de 
los criterios de valoración menos las minoraciones correspondientes.

     Las solicitudes de subvención que tras la aplicación de los criterios de valoración y, si proce-
de, de los criterios de minoración, no hayan conseguido una puntuación positiva (superior 
a cero puntos), no podrán ser financiadas con cargo a la presente convocatoria.

2.  A efectos de la aplicación de los criterios de valoración y de la documentación acreditativa 
de los mismos,
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 a)  Las últimas tres convocatorias con datos consolidados son las correspondientes a los 
siguientes ejercicios, según la tipología de acciones formativas que se indica:

  — Acciones formativas dirigidas a personas desempleadas: 2018, 2020 y 2022

  — Acciones formativas con compromiso de contratación: 2019, 2020 y 2021

  — Acciones formativas no financiadas con fondos públicos: 2021, 2022 y 2023

  —  programas de formación dirigidos a personas trabajadoras ocupadas (solamente for-
mación de oferta presencial): 2018, 2019 y 2021

 b)  La última convocatoria con datos consolidados es la correspondiente a los siguientes 
ejercicios, según la tipología de acciones formativas que se indica:

  — Acciones formativas dirigidas a personas desempleadas: 2022

  — Acciones formativas con compromiso de contratación: 2021

  — Acciones formativas no financiadas con fondos públicos: 2023

  —  Programas de formación dirigidos a personas trabajadoras ocupadas (solamente for-
mación de oferta presencial): 2021

3.  Con arreglo a lo establecido en el artículo 57.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023, en la 
valoración de las solicitudes de subvención se aplicarán los siguientes criterios:

 I.  Criterios de valoración.

 A)  Capacidad acreditada de la entidad solicitante para desarrollar la acción formativa: has-
ta 30 puntos, según los siguientes criterios:

  a.1)  Experiencia en la ejecución de acciones de formación profesional para el empleo, en 
modalidad presencial: hasta 15 puntos, de acuerdo con los siguientes subcriterios:

   —  Experiencia específica en la impartición de acciones formativas del sistema de for-
mación profesional para el empleo en el ámbito laboral, en la misma especialidad 
formativa que se solicita, en las tres últimas convocatorias con datos consolida-
dos: 0,50 puntos por cada 100 horas impartidas, con un máximo de 8 puntos.

   —  Experiencia específica en la impartición de acciones formativas del sistema de 
formación profesional para el empleo en el ámbito laboral, en la familia y área 
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profesional en la que se incluya la especialidad formativa que se solicita, en las 
tres últimas convocatorias con datos consolidados: 0,50 puntos por cada 100 ho-
ras impartidas, con un máximo de 4 puntos.

   —  Experiencia en la impartición de acciones formativas del sistema de formación 
profesional para el empleo en el ámbito laboral, financiadas con fondos públicos 
del citado sistema, en cualquier familia profesional distinta a las anteriores, en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con un máximo de 3 puntos 
y teniendo en cuenta los siguientes subcriterios:

    • Más de 3 años de experiencia: 3 puntos.

    • Más de 2 años y hasta 3 años de experiencia: 2 puntos.

    • De 1 año hasta 2 años de experiencia: 1 punto.

    • Menos de 1 año de experiencia: 0 puntos.

  a.2)  Evaluación de la ejecución de acciones formativas: hasta 15 puntos, teniendo en 
cuenta los siguientes subcriterios:

   —  Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a 
personas trabajadoras desempleadas, vinculadas a la familia profesional a 
la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido financiadas por el 
Servicio Público de Empleo correspondiente en la última convocatoria con datos 
consolidados.

        A efectos de dicha valoración, se aplicará la media resultante de las valoraciones 
obtenidas en los cuestionarios de evaluación de la calidad (“Indicadores de Sínte-
sis”) de los cursos evaluados acorde al siguiente baremo:

    • Puntuación hasta 50 __________________ 0 puntos.

    • Puntuación entre 50,01 y 55 ____________ 3 puntos.

    • Puntuación entre 55,01 y 60 ____________ 5 puntos.

    • Puntuación entre 60,01 y 65 ____________ 7 puntos.

    • Puntuación entre 65,01 y 70 ____________ 9 puntos.

    • Puntuación entre 70,01 y 75 ____________ 11 puntos.

    • Puntuación entre 75,01 y 80 ____________ 12 puntos.
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    • Puntuación entre 80,01 y 85 ____________ 13 puntos.

    • Puntuación entre 85,01 y 90 ____________ 14 puntos.

    • Puntuación superior a 90 ______________ 15 puntos.

   — Valoración del resto de centros y entidades:

        Los centros y entidades que no hayan ejecutado acciones de formación en la úl-
tima convocatoria con datos consolidados, serán puntuados con 3 puntos.

 B)  Aspectos técnicos de las acciones formativas: hasta 35 puntos, de acuerdo con los si-
guientes criterios:

  b.1)  Situación de la entidad o centro de formación respecto de la implantación de un 
sistema o modelo de calidad, hasta 10 puntos de acuerdo con los siguientes sub-
criterios:

   —  Poseer certificado de calidad en vigor bajo norma ISO 9001, expedido por entidad 
acreditada por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC) en el que se incluya la 
actividad en materia de formación: 7 puntos.

   —  Poseer certificado de calidad en vigor EFQM, cuyo alcance incluya la materia de 
formación y un nivel de excelencia europea 200+ o Superior: 3 puntos.

  b.2)  Prácticas profesionales no laborales en empresas, efectivamente realizadas, en 
las tres últimas convocatorias con datos consolidados en especialidades que no 
conduzcan a la obtención de certificados profesionales, hasta 10 puntos, según el 
siguiente baremo:

   —  0,25 puntos por cada alumno/a que haya realizado prácticas profesionales de 
carácter no laboral en empresas, con un mínimo de 100 horas, en la especialidad 
solicitada.

        No obtendrán puntuación por este criterio aquellas entidades que hayan impartido 
especialidades en las que no se puedan realizar prácticas profesionales no labo-
rales, por depender de la realización de un examen oficial o de la obtención de un 
carné profesional.

  b.3)  Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo por cada entidad (NIF) 
en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas des-
empleadas, en la misma familia y área profesional, hasta un máximo de 15 puntos.
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      Se considerarán las tres últimas convocatorias con datos consolidados, aplicando 
el siguiente baremo:

    • Hasta 15 personas formadas ________________ 3 puntos.

    • Entre 16 y a 30 personas formadas __________ 7 puntos.

    • Entre 31 y a 50 personas formadas __________ 11 puntos.

    • A partir de 51 personas formadas ____________ 15 puntos.

 C)  Compromiso de contratación del alumnado que haya finalizado la acción formativa con 
evaluación positiva: hasta 15 puntos, de acuerdo con los siguientes subcriterios:

  —  Por cada contratación por tiempo indefinido, a jornada completa, con una duración 
igual o superior a 6 meses: 5 puntos.

  —  Por cada contratación por tiempo indefinido, a jornada parcial, con una duración igual 
o superior a 9 meses: 2,5 puntos.

  —  Por cada contratación de carácter temporal, a jornada completa, con una duración 
igual o superior a 6 meses: 2,5 puntos.

    Los compromisos de contratación objeto de valoración se ejecutarán de acuerdo con las 
condiciones previstas en el artículo 93 de la Orden de 27 de marzo de 2023. En caso de 
incumplimiento de dichos compromisos, se estará a lo dispuesto en el artículo 65 de di-
cha orden.

 D)  Índice de inserción laboral neta del alumnado formado por el centro o entidad de for-
mación, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados, en acciones formati-
vas dirigidas prioritariamente a personas desempleadas: hasta 15 puntos, aplicando el 
siguiente baremo:

  • Del 10 % hasta el 15 % del alumnado formado _____________2 puntos.

  • Del 15,01 % hasta el 20 % del alumnado formado __________3 puntos.

  • Del 20,01 % hasta el 25 % del alumnado formado __________4 puntos.

  • Del 25,01 % hasta el 30 % del alumnado formado __________5 puntos.

  • Del 30,01 % hasta el 35 % del alumnado formado __________6 puntos.
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  • Del 35,01 % hasta el 40 % del alumnado formado __________7 puntos.

  • Del 40,01 % hasta el 45 % del alumnado formado __________8 puntos.

  • Del 45,01 % hasta el 50 % del alumnado formado __________9 puntos.

  • Del 50,01 % hasta el 55 % del alumnado formado __________10 puntos.

  • Del 55,01 %: hasta el 60 % del alumnado formado__________11 puntos.

  • Del 60,01 %: hasta el 65 % del alumnado formado__________12 puntos.

  • Del 65,01 %: hasta el 70 % del alumnado formado__________13 puntos.

  • Del 70,01 %: hasta el 75 % del alumnado formado__________14 puntos.

  • Más del 75,01 %: del alumnado formado __________________15 puntos.

  A efectos de lo anterior, por inserción neta se entiende la inserción en ocupaciones relacio-
nadas con la especialidad formativa que haya impartido el centro o entidad de formación 
o la inserción producida mediante autoempleo.

 II.  Criterios de minoración. 

 Se aplicarán los siguientes criterios:

  a)  Incumplimiento de compromisos de contratación o prácticas en las tres últimas con-
vocatorias con datos consolidados: menos 15 puntos.

  b)  No presentación de la certificación prevista en el apartado 5 g) del resuelvo octavo: 
menos 15 puntos.

  c)  La renuncia a la impartición de las acciones formativas aprobadas, fuera del plazo de 
10 días hábiles a contar desde el día siguiente al de la notificación de la resolución 
de concesión, en la última convocatoria con datos consolidados (Convocatoria 2022): 
menos 3 puntos.

  A efectos de la aplicación de estos criterios, una entidad no podrá ser penalizada dos veces 
por el mismo incumplimiento.

 III.  Criterios de desempate.

  En caso de igualdad de puntuación entre varias acciones formativas de distintos solicitan-
tes se aplicarán los siguientes criterios de desempate, relacionados por orden de prelación:
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  —  Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra D) (Índi-
ce de Inserción Laboral Neta).

  —  Mayor puntuación en función del criterio de valoración contenido en la letra C) (Com-
promiso de Contratación).

  —  Mayor puntuación en función del subcriterio a.2) del criterio de valoración contenido 
en la letra A) (Capacidad Acreditada Entidad).

  —  Mayor puntuación en función del subcriterio b.2) del criterio de valoración contenido 
en la letra B) (Aspectos Técnicos De Las Acciones Formativas).

  —  Mayor puntuación en función del subcriterio a.1) del criterio de valoración contenido 
en la letra A) (Capacidad Acreditada Entidad).

  —  Mayor puntuación en función subcriterio b.1) del criterio de valoración contenido en 
la letraB) (Aspectos Técnicos de las Acciones Formativas).

  —  Menor número de expedientes asignados a la entidad solicitante.

  —  Orden cronológico de entrada en el registro, priorizando, en caso de igualdad, aque-
lla solicitud que aparezca registrada en primer lugar en la aplicación informática 
habilitada en la web del Servicio Extremeño Público de Empleo www.extremadura-
trabaja.juntaex.es.

Decimoquinto. Órganos competentes para la ordenación e instrucción del 
procedimiento de concesión.

1.  El órgano de ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las subvenciones 
convocadas mediante la presente resolución será el Servicio de Formación para el Empleo, 
adscrito a la Dirección General de Formación para el Empleo del Servicio Extremeño Público 
de Empleo, que realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determi-
nación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse 
la propuesta de resolución.

     El órgano instructor deberá emitir un informe en el que conste que de la información que 
obra en su poder se desprende que los beneficiarios de las subvenciones cumplen todos los 
requisitos necesarios para acceder a las mismas.

2.  Con arreglo a lo previsto en el artículo 56.3 de la Orden de 27 de marzo de 2023, en la 
instrucción del procedimiento de concesión, se practicarán las siguientes actuaciones:
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 a)  Una vez evaluadas las solicitudes, de acuerdo a los criterios de valoración fijados en el 
resuelvo anterior, la Comisión de Valoración deberá emitir el correspondiente informe 
vinculante, en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.

  La Comisión de Valoración estará compuesta por los siguientes miembros:

  —  Presidente/a: El/la titular de la Jefatura de Servicio de Formación para el Empleo o 
persona a la que se le asignen sus funciones.

  —  Un/a vocal: El/la titular de la Jefatura de Sección de Formación para el Empleo II o 
persona a la que se le asignen sus funciones.

  —  Secretario/a: El/la titular de la Jefatura de Sección de Formación para el Empleo, con 
voz y voto.

      Una vez publicada la presente convocatoria y con anterioridad al inicio de sus actuacio-
nes, el Servicio de Gestión de la Formación para el Empleo procederá a dar la oportuna 
publicidad de la identidad de los miembros que componen la citada Comisión de Valora-
ción en la dirección electrónica www.extremaduratrabaja.juntaex.es.

 b)  El órgano instructor, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valo-
ración, formulará la propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que 
se publicará para conocimiento de los interesados, concediéndose un plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a dicha publicación, para presentar alegaciones 
o subsanar las deficiencias indicadas en la referida propuesta.

      Toda esa información se hallará disponible en el punto de acceso general electrónico de 
los servicios y trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

      Se podrá prescindir del citado trámite de audiencia, cuando no figuren en procedimiento 
ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas 
por los interesados. En este caso, la propuesta de resolución formulada tendrá el carác-
ter de definitiva.

      Las entidades de formación cuyas solicitudes sean propuestas provisionalmente para 
denegación por incumplir el requisito de hallarse al corriente de sus obligaciones tribu-
tarias, frente a la Seguridad Social o frente a la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrán subsanar dicha deficiencia dentro del plazo concedido para 
presentar alegaciones.
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 c)  Examinadas las alegaciones y comprobada, en su caso, la subsanación de deficiencias, 
el órgano instructor formulará la propuesta de resolución definitiva, que deberá expre-
sar la relación de solicitantes para los que se propone la concesión de la subvención y 
su cuantía, especificando la valoración obtenida y la puntuación otorgada por cada uno 
de los criterios de valoración, así como la relación de solicitudes inadmitidas y las que 
se propone denegar la subvención.

      La propuesta del órgano instructor no podrá separarse del informe de la Comisión de 
Valoración.

Decimosexto. Resolución.

1.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 45 de la Orden de 27 de marzo de 2023, la com-
petencia para resolver el procedimiento de concesión de las subvenciones previstas en la 
presente resolución se atribuye a la persona titular de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño Público de Empleo o persona en quien delegue.

2.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de seis me-
ses, y se computará a partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y de su 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura. Transcurrido dicho plazo sin haberse notifica-
do resolución expresa, la solicitud podrá entenderse desestimada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

3.  La resolución deberá contener, al menos, referencias al solicitante o relación de personas 
solicitantes a las que se concede la subvención, el objeto o actividad subvencionada, las 
obligaciones o condiciones impuestas a la persona beneficiaria, las menciones de identi-
ficación y publicidad y hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación del 
resto de las solicitudes.

     La resolución de concesión podrá incluir, además, una relación ordenada de todas las solici-
tudes que, cumpliendo con las condiciones administrativas y técnicas establecidas en esta 
orden para adquirir la condición de persona beneficiaria, no hayan sido estimadas por reba-
sarse la cuantía máxima del crédito fijado en la presente convocatoria, con indicación de la 
puntuación otorgada a cada una de ellas en función de los criterios de valoración previstos.

     En este supuesto, en el caso de que se renunciase por alguna de las personas beneficiarias, 
el órgano concedente podrá acordar sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión 
de la subvención a la persona solicitante o personas solicitantes siguientes a aquélla en 
orden de su puntuación, siempre y cuando la renuncia de la persona beneficiaria inicial se 
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produzca en el plazo de los diez días hábiles siguientes a la notificación de la resolución de 
concesión y con ella se haya liberado crédito suficiente para atender al menos una de las 
solicitudes denegadas y/o exista crédito suficiente en el correspondiente concepto presu-
puestario, según la naturaleza jurídica del nuevo beneficiario.

     El órgano concedente de la subvención comunicará esta opción a las personas interesadas, 
a fin de que accedan a la propuesta de subvención en el plazo improrrogable de diez días 
hábiles. Una vez aceptada la propuesta por parte de la persona solicitante o personas so-
licitantes, el órgano competente dictará el acto de concesión y procederá a su notificación 
en los términos previstos en esta orden.

4.  La resolución de concesión de la subvención estará sometida a la condición resolutoria de 
la acreditación por parte de la persona beneficiaria del cumplimiento de los requisitos de 
superficies, instalaciones y medios para poder impartir la acción formativa subvencionada.

     El cumplimiento de los citados requisitos se comprobará por el Servicio Extremeño Público 
de Empleo con anterioridad al inicio de las acciones formativas, debiendo mantenerse du-
rante toda la ejecución de las mismas.

5.  Una vez dictada y notificada la resolución de concesión, el beneficiario podrá solicitar su 
modificación, de acuerdo con el régimen establecido en el artículo 60 de la Orden de 27 de 
marzo de 2023.

     De acuerdo con lo previsto en dicho precepto, no se admitirán solicitudes de modificación 
de la resolución de concesión basadas en una pretendida subrogación del derecho a la 
subvención concedida, como consecuencia del cambio de titularidad del centro o entidad 
de formación beneficiaria producido con posterioridad a la presentación de la solicitud de 
subvención. En este caso, una vez comprobada la citada alteración, se resolverá la pérdida 
del derecho a la subvención concedida y, en su caso, el reintegro de las cantidades anti-
cipadas, más los intereses de demora que correspondan, de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 49 de la Orden de 27 de marzo de 2023.

6.  Contra la resolución que ponga fin al procedimiento se podrá interponer recurso de alza-
da ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital o persona en quien 
delegue, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional primera de la Ley 7/2001, de 14 de 
junio, de creación del Servicio Extremeño Público de Empleo y en los términos establecidos 
en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Decimoséptimo. Personas destinatarias de la formación, colectivos prioritarios y 
selección.

1.  Podrán participar en las acciones formativas incluidas en la oferta preferente las personas 
trabajadoras desempleadas a que hace mención el artículo 18 de la Orden de 27 de marzo 
de 2023 y de acuerdo con las condiciones establecidas en dicho artículo.

2.  De conformidad con lo previsto en el artículo 7.4 de la citada orden, también podrán par-
ticipar en dicha oferta formativa las personas que se encuentren ocupadas al inicio de la 
acción formativa o, en su caso, en el momento de su incorporación a la misma, en un por-
centaje no superior al 30 por ciento del total de participantes programados, en los términos 
indicados en el artículo 18 de dicha orden.

3.  De acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 20 de la Orden de 27 de marzo de 
2023, se establecen las siguientes prioridades de participación, según el orden de prelación 
que se cita:

 a)  Personas trabajadoras que se encuentren en situación de suspensión de contrato o de 
reducción de jornada como consecuencia de un expediente de regulación temporal de 
empleo de los referidos en el Real Decreto Ley 30/2020, de 29 de septiembre.

 b)  Mujeres.

 c)  Personas menores de 30 años.

 d)  Personas con discapacidad.

 e)  Personas afectadas y víctimas del terrorismo y de la violencia de género.

 f)  Personas desempleadas de larga duración.

 g)  Personas mayores de 45 años.

 h)  Personas en riesgo de exclusión social.

     En todo caso, en la selección del alumnado tendrán siempre prioridad aquellas personas 
trabajadoras desempleadas que hayan recibido un servicio de orientación profesional en el 
que esté especialmente recomendada la participación en la acción formativa.

4.  Sin perjuicio de lo anterior, en la selección podrá reservarse una o varias plazas de la acción 
formativa, para aquellas personas que tengan realizados uno o varios módulos y/o unida-
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des formativas del mismo. Esta reserva también podrá ser de aplicación para las personas 
que han obtenido estas acreditaciones parciales mediante el procedimiento regulado en la 
Orden de 27 de julio de 2022 por la que se convoca de forma permanente el procedimiento 
abierto para la evaluación y acreditación de competencias profesionales adquiridas a través 
de la experiencia laboral o de vías no formales de formación en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura (DOE n.º 149, de 3 de agosto de 2022).

5.  No se podrá seleccionar como alumnado a aquellos/as solicitantes que hayan realizado la 
misma acción formativa y la hubieran superado con evaluación positiva ni a los que hayan 
causado baja voluntaria, sin causa justificada, en otra acción formativa de la misma con-
vocatoria o programación.

     Además, en el baremo y/o pruebas que se establezcan en el procedimiento de selección, 
podrán determinarse como no prioritarios/as para el acceso a las acciones formativas a 
aquellos/as alumnos/as que hayan abandonado injustificadamente acciones formativas de 
convocatorias o programaciones anteriores.

6.  La selección del alumnado se llevará a cabo por el personal técnico del Servicio Extremeño 
Público de Empleo encargado del seguimiento de las acciones formativas, con la colabora-
ción de los centros y entidades de formación, entre personas trabajadoras que cumplan los 
requisitos para participar en dichas acciones, de acuerdo con el baremo y/o pruebas que se 
establezcan por el Servicio Extremeño Público de Empleo, a los que se dará publicidad, con 
anterioridad a dicha selección, en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es dentro del correspondiente trámite.

     El baremo y/o pruebas serán acordes al perfil de la acción formativa y tendrán en cuenta, 
entre otros criterios, los objetivos fijados en la programación de la oferta formativa, las 
características de las acciones formativas incluidas en la programación, las necesidades de 
formación de las personas trabajadoras, los colectivos prioritarios, así como el principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

Decimoctavo. Prácticas profesionales no laborales en empresas.

1.  Las acciones formativas que se financien con cargo a la presente convocatoria deberán 
complementarse con la realización de prácticas profesionales no laborales en empresas, en 
los términos previstos en la sección 6ª de la Orden de 27 de marzo de 2023, así como en 
la propia resolución de concesión.

     La formación que se imparta mediante dichas prácticas profesionales habrá de estar en 
consonancia con el contenido de la acción formativa y deberá seguirse conforme al corres-
pondiente programa de actividades y de evaluación de las mismas.
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2.  En caso de incumplimiento de la obligación de facilitar la realización de las prácticas se 
estará a lo previsto en el artículo 65.2 e) de la Orden de 27 de marzo de 2023.

Decimonoveno. Pago y justificación de las subvenciones.

1.  De conformidad con lo previsto en el artículo 62 de la Orden de 27 de marzo de 2023, el 
pago de las subvenciones convocadas mediante la presente resolución, se realizará de la 
siguiente forma:

 a)  Un primer pago anticipado del 50 % de la subvención, una vez notificada la resolución 
de concesión, previa solicitud de la entidad beneficiaria, acreditación del inicio de la ac-
tividad formativa y presentación, en su caso, de garantía que cubra el importe del pago 
anticipado.

      Se entenderá por inicio de la actividad formativa el comienzo efectivo de la acción for-
mativa aprobada o la ejecución de las siguientes actuaciones dirigidas a la puesta en 
marcha de la misma:

  1)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad for-
mativa de la fecha prevista para el inicio de la acción formativa, lo que permitirá 
la difusión de la misma en el punto de acceso general electrónico de los servicios y 
trámites https://www.juntaex.es, a efectos de la inscripción del alumnado.

  2) Realización de la publicidad dirigida a la captación de participantes.

  3)  Disponibilidad y puesta a disposición de las aulas y medios materiales necesarios 
para impartir la acción formativa aprobada.

  4)  Comunicación al personal técnico encargado del seguimiento de la actividad forma-
tiva del personal docente encargado de impartir la acción formativa.

  5)  Disposición del material docente y didáctico necesario para la impartición de la ac-
ción formativa.

     La justificación de la realización de las citadas actuaciones se acreditará mediante decla-
ración responsable dirigida al órgano concedente de la subvención, que podrá realizar las 
comprobaciones necesarias para asegurar la efectividad de las comunicaciones y publici-
dad, así como la disponibilidad de aulas, medios y material necesario para la impartición 
de la formación.

     Estarán exentas de presentar garantía por el pago anticipado de la subvención las entidades 
de formación beneficiarias que pertenezcan al sector público, las entidades de formación 
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que tengan la condición de organizaciones empresariales o sindicales o entes paritarios 
creados o amparados en el marco de la negociación colectiva sectorial estatal, así como las 
entidades de formación que tengan la naturaleza jurídica de fundación, cuyo único patrono 
sea una organización empresarial o sindical o cuyo capital esté integra o mayoritariamente 
suscrito por una de esas organizaciones

 b)  Un segundo abono, por un porcentaje de hasta el 50 % de la subvención, una vez jus-
tificada la totalidad de la ayuda.

     El importe de este abono se ajustará a la cuantía de la subvención finalmente justificada, 
en función del alumnado que se considera que finaliza la acción formativa y las horas de 
formación.

2.  Cuando la subvención estuviera financiada con créditos imputados a varias anualidades, las 
cuantías anticipadas habrá que entenderlas siempre referidas al importe de la anualidad 
corriente, de manera que las cantidades a cuenta subsiguientes a la primera anualidad es-
tarán supeditadas a la justificación previa de las de la anualidad anterior, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.  La justificación requerida para el segundo pago de la subvención se realizará de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 63 de la Orden de 27 de marzo de 2023.

Vigésimo. Gastos subvencionables.

A los efectos del control financiero y auditorías que puedan establecerse, y sin perjuicio del 
carácter modular de la subvención en cuanto a su justificación, deberán cumplirse los requisi-
tos de subvencionalidad establecidos en la Orden de 27 de marzo de 2023 y en la normativa 
estatal de aplicación.

Serán susceptibles de formar parte del módulo de gasto por persona formada, los costes pre-
vistos en el artículo 64 de la citada orden.

Vigesimoprimero. Información y publicidad.

1.  La presente convocatoria será publicada en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ).
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     El extracto de la convocatoria a que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones se publicará en el Diario Oficial de Extremadura de 
forma simultánea a la publicación de la resolución de aprobación de la misma.

2.  Las subvenciones concedidas serán objeto de publicidad en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es), en el portal de subvenciones de la Comunidad Autónoma (https://
www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index) y en el Portal de Transparencia de la 
Junta de Extremadura (http://gobiernoabierto.juntaex.es ), con expresión de la convocato-
ria, programa y crédito presupuestario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida, 
finalidad o finalidades de la subvención, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo y en el artículo 11 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de 
Gobierno Abierto de Extremadura.

     Además, de acuerdo con el artículo 20.8 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, las subvenciones concedidas se notificarán a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/index).

3.  Las personas beneficiarias de las subvenciones deberán cumplir con las obligaciones referi-
das a publicidad que se establecen en el artículo 61 k) de la Orden de 27 de marzo de 2023.

Vigesimosegundo. Normativa aplicable.

En lo no previsto en la presente resolución resultará de aplicación la Orden de 27 de marzo 
de 2023, la Orden TMS/368/2019, de 28 de marzo, la Orden EFP/942/2022, de 23 de sep-
tiembre, la normativa estatal en materia de formación profesional para el empleo, la regula-
ción básica contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y su 
normativa de desarrollo, la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Ex-
tremadura, las leyes de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Extremadura aplicables 
en cada ejercicio, el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, que regula el régimen general de 
concesión de subvenciones y el Decreto 3/1997, de 9 de enero, regulador de la devolución de 
subvenciones, en lo que no se opongan a la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

Vigesimotercero. Protección de datos personales.

1.  Todas las actividades del tratamiento de los datos personales de las personas físicas que 
se derivan de la gestión de estas subvenciones se llevarán a cabo de conformidad con lo 
establecido en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 
de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al trata-
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miento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la 
Directiva 95/46/CE, así como en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales.

2.  En cumplimiento del principio de responsabilidad proactiva, el Servicio Extremeño Público 
de Empleo se obliga, en la gestión de las subvenciones previstas en esta disposición, a 
adoptar todas las medidas técnicas y administrativas necesarias para garantizar el cum-
plimiento de todas las obligaciones en materia de protección de datos que exige la citada 
normativa, en aplicación de su política de protección de datos.

3.  Las personas interesadas pueden ejercitar, si lo desean, los derechos de acceso, rectifica-
ción y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos per-
sonales, oponerse al mismo, solicitar, en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no 
ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, 
incluida la elaboración de perfiles, de conformidad con la normativa aplicable.

     Pueden presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), 
o bien, ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es).

Vigesimocuarto. Efectos y recursos.

La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación y la del 
extracto al que se refiere el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es ).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, en el plazo 
de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad con de lo dis-
puesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Todo ello sin perjuicio 
de que los interesados puedan interponer cualquier otro recurso que estimen oportuno, según 
el artículo 88.3 de la citada Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Secretario General de la 
Consejería de Economía, Empleo 

y Transformación Digital, 
(PD, Resolución de 14 de septiembre 

de 2023 DOE n.º 180, de 19 de 
septiembre) El Secretario General del 

Servicio Extremeño Público de Empleo, 

NICOLÁS MACÍAS MANZANEDO
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ANEXO I 

OFERTA PREFERENTE 

 
CENTRO DE EMPLEO DE ALBURQUERQUE 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA 
DE FORMACION PROFESIONA 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE ALMENDRALEJO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGD0018 NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL I 

ADGD58 CONTABILIDAD GENERAL DIGITALIZADA Y FISCALIDAD 

AGAF0108 FRUTICULTURA 

ENAS0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE GAS 

FMEC0209 DISEÑO DE TUBERÍA INDUSTRIAL 

IMAR0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 

IMPP0108 CUIDADOS ESTÉTICOS DE MANOS Y PIES 

SANP0108 TANATOPRAXIA 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 

SSCB0209 DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SSCE0212 PROMOCIÓN PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE AZUAGA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ I Y II 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

AGAN001PO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE DE ANIMALES VIVOS 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA DISTRIBUCIÓN 

COML14 GESTIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTROS EN LAS EMPRESAS DEL SECTOR 
TCPC 
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COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

COMT0111 GESTIÓN COMERCIAL INMOBILIARIA 

COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 

ELES0208 OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS Y DE TELECOMUNICAC EN EDIFIC 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E INFORMACIÓN AL VISITANTE 

HOTR0109 OPERACIONES BÁSICAS DE PASTELERÍA 

HOTR0308 OPERACIONES BÁSICAS DE CATERIN 

IFCT0409 IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE ELEMENTOS INFORMÁTICOS SISTE 
DOMÓTICOS/INMÓTICOS CONTROL ACCES Y PRESE VIDEOV 

IFCT38 COMMUNITY MANAGER, HERRAMIENTAS,ANALÍTICA E INFORMES 

IMSV0209 DESARROLLO DE PRODUCTOS AUDIOVISUALES MULTIMEDIA 
INTERACTIVOS 

SANT0108 ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES 

SEAD0112 VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCION DE PERSONAS 

SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 

SSCB0211 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 

SSCE0109 INFORMACIÓN JUVENIL 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

SSCE0112 ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
(ACNEE) EN CENTROS EDUCATIVOS 

SSCG0028 ATENCIÓN AL ENFERMO DE ALZHEIMER 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVG0109 OPERACIONES AUXILIARES DE MANTENIMIENTO EN ELECTROMECÁNICA 
DE VEHÍCULOS 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE BADAJOZ III 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

SSCE22 TUTORIZACIÓN EN TELEFORMACIÓN 

 
CENTRO DE EMPLEO DE BARCARROTA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 

EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y COMUNICACIÓN 
EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 
SOCIALES 
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CENTRO DE EMPLEO DE CABEZA DEL BUEY 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SSCB0209 DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 

JUVENIL 
SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 

FORMACION PROFESIONA 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE CÁCERES URBANA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0508 OPERACIONES DE GRAB. Y TRATAMIENTOS DE DATOS Y DOCU. 

AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES ACUÁTICAS 

AGAN0109 CUIDADOS Y MANEJO DEL CABALLO 

AGAO0308 JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA DISTRIBUCIÓN 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

COMT0111 GESTIÓN COMERCIAL INMOBILIARIA 

COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 

FCOV02 COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA N3 

HOTA0108 OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN ALOJAMIENTOS 

HOTA0208 GESTIÓN DE PISOS Y LIMPIEZA EN ALOJAMIENTOS 

HOTA0308 RECEPCIÓN EN ALOJAMIENTOS 

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 

IFCD0211 SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 

IFCI17 TÉCNICO EN SOFTWARE OFIMÁTICO 

IFCT0108 OPERACIONES AUXILIARES MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS 

IMPE0108 SERVICIOS AUXILIARES DE ESTÉTICA 

IMPE0109 BRONCEADO, MAQUILLAJE Y DEPILACIÓN AVANZADA 

IMPP0108 CUIDADOS ESTÉTICOS DE MANOS Y PIES 

IMPQ0109 PELUQUERÍA TÉCNICO ARTÍSTICA 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 

SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 

SSCB0110 DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y DESARROLLO DE ACCIONES CULTURALES 

SSCB0209 DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 
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SSCE0109 INFORMACIÓN JUVENIL 

SSCE22 TUTORIZACIÓN EN TELEFORMACIÓN 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

SSCG0111 GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA 

SSCI0312 ATENCIÓN AL CLIENTE Y ORGANIZACIÓN DE ACTOS DE PROTOCOLO EN 
SERVICIOS FUNERARIOS 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE CÁCERES COMARCAL 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

ADGG0508 OPERACIONES DE GRAB. Y TRATAMIENTOS DE DATOS Y DOCU. 

AGAN0109 CUIDADOS Y MANEJO DEL CABALLO 

FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y COMUNICACIÓN 
EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS TURÍSTICOS 

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 

IFCI17 TÉCNICO EN SOFTWARE OFIMÁTICO 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE CAMPANARIO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 

EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y COMUNICACIÓN 
EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

 

 

CENTRO DE EMPLEO DE CASAR DEL PALOMERO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 

LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 
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CENTRO DE EMPLEO DE CASTUERA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y COMUNICACIÓN 
EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 

SSCE0212 PROMOCIÓN PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN EDIFICIOS Y LOCALES 

SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES 
SOCIALES 

 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE CORIA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

IFCT39 POSICIONAMIENTO WEB Y MARKETING DIGITAL EN BUSCADORES 

IMPP0108 CUIDADOS ESTÉTICOS DE MANOS Y PIES 

SANT0108 ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

SSCE0212 PROMOCIÓN PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

SSCI0212 ACTIVIDADES FUNERARIAS Y DE MANTENIMIENTO EN CEMENTERIOS 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE DON BENITO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0508 OPERACIONES DE GRAB. Y TRATAMIENTOS DE DATOS Y DOCU. 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 

IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 

IMPE0108 SERVICIOS AUXILIARES DE ESTÉTICA 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 
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SSCG0111 GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA 

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 

 

CENTRO DE EMPLEO DE FREGENAL DE LA SIERRA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y 
COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

SSCB0211 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE FUENTE DE CANTOS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA DISTRIBUCIÓN 

COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DE APROVISIONAMIENTO 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

CENTRO DE EMPLEO DE GUAREÑA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN 

EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 
TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

CENTRO DE EMPLEO DE HERRERA DEL DUQUE Y TALARRUBIAS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SSCE0212 PROMOCIÓN PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

 

CENTRO DE EMPLEO DE HERVAS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 

EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y 
COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 
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SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

 

CENTRO DE EMPLEO DE HOYOS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN 

EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 
 

CENTRO DE EMPLEO DE JARAIZ DE LA VERA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y 
COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE JEREZ DE LOS CABALLEROS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ARTB0012 OPERACIONES DE ESPECIALIZACIÓN EN PROCESOS Y DESARROLLO DE ALTA 

JOYERIA 
FMEC0210 SOLDADURA OXIGÁS Y SOLDADURA MIG/MAG 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE LLERENA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
IMPP0108 CUIDADOS ESTÉTICOS DE MANOS Y PIES 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 

SSCB0209 DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 
CENTRO DE EMPLEO MÉRIDA CIUDAD 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA DISTRIBUCIÓN 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 



NÚMERO 157 

Martes 13 de agosto de 2024
40446

 

 

 

EOCO021PO FOTOGRAFÍA AERÉA Y FOTOGRAMETRÍA PARA CONSTRUCCIÓN Y 
OBRA CIVIL CON USO DE DRONES 

IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 

SANT0108 ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 

SEAD0112 VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y PROTECCION DE PERSONAS 

SSCE0109 INFORMACIÓN JUVENIL 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 
 

CENTRO DE EMPLEO MÉRIDA COMARCAL 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
IFCI17 TÉCNICO EN SOFTWARE OFIMÁTICO 

FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y 
COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

IMAR0208 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN 

IMSV0208 ASISTENCIA A LA PRODUCCIÓN EN TELEVISIÓN 

IMSV0408 ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN CINEMATOGRÁFICA 

SSCB0211 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

 
CENTRO DE EMPLEO MIAJADAS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 
CENTRO EMPLEO DE MONTIJO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
AGAP0108 PRODUCCIÓN PORCINA DE REPRODUCCIÓN Y CRÍA 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA DISTRIBUCIÓN 
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COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y 
COMUNICACIÓN EN LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN 
EN LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

SANT0079 ACTUACIÓN DEL CELADOR EN LOS SERVICIOS DE URGENCIAS 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 

SSCB0211 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE NAVALMORAL DE LA MATA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0508 OPERACIONES DE GRAB. Y TRATAMIENTOS DE DATOS Y DOCU. 

COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DE APROVISIONAMIENTO 

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 

ELEQ0111 OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

ELES0209 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE TELEFONÍA E 
INFRAESTRUCTURAS DE REDES LOCALES DE DATOS. 

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 
 

CENTRO DE EMPLEO DE OLIVENZA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 

SSCB0211 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE 
EDUCATIVO INFANTIL Y JUVENIL 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE ORELLANA LA VIEJA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0508 OPERACIONES DE GRAB. Y TRATAMIENTOS DE DATOS Y DOCU. 

SSCB0209 DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 

CENTRO DE EMPLEO DE PLASENCIA 
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CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

AGAH0108 HORTICULTURA Y FLRICULTURA 

AGAR0309 ACTIVIDADES AUXILIARES EN CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA DISTRIBUCIÓN 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

ELEQ0111 OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE EQUIPOS 
ELÉCTRICOS Y ELECTRÓNICOS 

HOTR0608 SERVICIOS DE RESTAURANTE 

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS WEB 

IFCD0210 DESARROLLO DE APLICACIONES CON TECNOLOGÍA WEB 

IFCI17 TÉCNICO EN SOFTWARE OFIMÁTICO 

IFCT0610 ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN SISTEMAS DE PLANIFICACIÓN 
RECURS EMPRESAR Y DE GEST RELAC CL 

IMAI0108 OPERACIONES DE FONTANERÍA Y CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN 
DOMÉSTICA 

INAD0108 OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

SSCB0209 DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

IMAR0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 

 

 
CENTRO DE EMPLEO DE TALAYUELA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 

LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

 
 
 

 
CENTRO DE EMPLEO DE TRUJILLO 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 

LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 
HOTR0308 OPERACIONES BÁSICAS DE CATERIN 

IFCI17 TÉCNICO EN SOFTWARE OFIMÁTICO 

TMVI03 FORMACIÓN INTEGRAL PARA CONDUCTORES PROFESIONALES DE MERCANCÍAS 
POR CARRETERA 
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CENTRO DE EMPLEO DE VALENCIA DE ALCÁNTARA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 

SSCB0211 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

 

CENTRO DE EMPLEO DE VILLAFRANCA DE LOS BARROS 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

IFCT0110 OPERACIÓN DE REDES DEPARTAMENTALES 

SSCB0211 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

SSCE0212 PROMOCIÓN PARA LA IGUALDAD EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES 

SSCE22 TUTORIZACIÓN EN TELEFORMACIÓN 

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 

CENTRO DE EMPLEO DE VILLANUEVA DE LA SERENA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 
ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 

COML0109 TRÁFICO DE MERCANCÍAS POR CARRETERA 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O USUARIO 

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 

IMPP0108 CUIDADOS ESTÉTICOS DE MANOS Y PIES 

SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL DE ORGANISMOS NOCIVOS 

SSCE0109 INFORMACIÓN JUVENIL 

 
CENTRO DE EMPLEO DE ZAFRA 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES ACUÁTICAS 

EOCO021PO FOTOGRAFÍA AERÉA Y FOTOGRAMETRÍA PARA CONSTRUCCIÓN Y 
OBRA CIVIL CON USO DE DRONES 

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y BAR 

INAD0108 OPERACIONES AUXILIARES DE ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA ALIMENTARIA 

SANT0108 ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES 

SSCB0209 DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 

SSCE0112 ATENCIÓN AL ALUMNADO CON NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
(ACNEE) EN CENTROS EDUCATIVOS 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA ( CAP ) 
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TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR CARRETERA ( CAP ) 

 
 

 
ESPECIALIDADES EN TELEFORMACIÓN 

CÓDIGO ESPECIALIDAD 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 
 

ANEXO II 

IMPORTES Y MÓDULOS ECONÓMICOS MÁXIMOS 
 
 
 

CÓDIGO ESPECIALIDAD HORAS IMP. 
HORA 

ADGD0018 NÓMINAS Y SEGURIDAD SOCIAL I 30 5,70 € 

ADGD0210 CREACIÓN Y GESTIÓN DE MICROEMPRESAS 480 5,70 € 

ADGD58 CONTABILIDAD GENERAL DIGITALIZADA Y 
FISCALIDAD 

120 5,70 € 

ADGG0408 OPERACIONES AUXILIARES DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS Y GENERALES 

390 5,90 € 

ADGG0508 OPERACIONES DE GRAB. Y TRATAMIENTOS 
DE DATOS Y DOCU. 

360 5,90 € 

AFDP0109 SOCORRISMO EN INSTALACIONES 
ACUÁTICAS 

290 6,00 € 

AGAH0108 HORTICULTURA Y FLRICULTURA 560 5,60 € 

AGAF0108 FRUTICULTURA 560 5,60 € 

AGAN001PO BIENESTAR ANIMAL EN EL TRANSPORTE DE 
ANIMALES VIVOS 

20 6,60 € 

AGAN0109 CUIDADOS Y MANEJO DEL CABALLO 510 6,60 € 

AGAO0308 JARDINERÍA Y RESTAURACIÓN DEL PAISAJE 540 5,10 € 

AGAP0108 PRODUCCIÓN PORCINA DE 
REPRODUCCIÓN Y CRÍA 

240 5,60 € 

AGAR0309 ACTIVIDADES AUXILIARES EN 
CONSERVACIÓN Y MEJORA DE MONTES 

230 5,00 € 

ARTB0012 OPERACIONES DE ESPECIALIZACIÓN EN 
PROCESOS Y DESARROLLO DE ALTA JOYERIA 

390 7,20 € 

COML0109 TRÁFICO DE MERCANCÍAS POR CARRETERA 440 6,30 € 

COML0110 ACTIVIDADES AUXILIARES DE ALMACÉN 170 6,30 € 

COML0209 ORGANIZACIÓN DEL TRANSPORTE Y LA 
DISTRIBUCIÓN 

340 6,30 € 

COML0210 GESTIÓN Y CONTROL DE 
APROVISIONAMIENTO 

370 6,30 € 



NÚMERO 157 

Martes 13 de agosto de 2024
40451

 

 

 

COML0309 ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN DE ALMACENES 310 6,30 € 

COML14 GESTIÓN DE LA CADENA DE SUMINISTROS 
EN LAS EMPRESAS DEL SECTOR TCPC 

60 6,30 € 

COMT0110 ATENCIÓN AL CLIENTE, CONSUMIDOR O 
USUARIO 

420 5,90 € 

COMT0111 GESTIÓN COMERCIAL INMOBILIARIA 540 5,90 € 

COMT0211 ACTIVIDADES AUXILIARES DE COMERCIO 230 5,90 € 

ELEQ0111 OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE EQUIPOS ELÉCTRICOS 
Y ELECTRÓNICOS 

310 8,20 € 

ELES0208 OPERACIONES AUXILIARES DE MONTAJE DE 
INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICAC EN EDIFIC 

300 6,40 € 

ELES0209 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
DE TELEFONÍA E INFRAESTRUCTURAS DE 
REDES LOCALES DE DATOS. 

340 6,40 € 

ENAS0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE REDES DE 
GAS 

370 6,20 € 

EOCO021PO FOTOGRAFÍA AERÉA Y FOTOGRAMETRÍA 
PARA CONSTRUCCIÓN Y 
OBRA CIVIL CON USO DE DRONES 

90 6,80 € 

FCOV02 COMUNICACIÓN EN LENGUA CASTELLANA 
N3 

200 5,90 € 
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FCOV26 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. 
CON IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN 
LENGUA CASTELLANA, COMPETENCIA 
MATEMÁTICAS Y COMUNICACIÓN EN 
LENGUA EXTRANJERA ( INGLÉS ) 

420 5,90 € 

FCOV27 COMPETENCIAS CLAVES NIVEL 2 PARA C.P. 
SIN IDIOMAS : COMUNICACIÓN EN LENGUA 
CASTELLANA, COMPETENCIA MATEMÁTICAS 

240 5,90 € 

FMEC0209 DISEÑO DE TUBERÍA INDUSTRIAL 440 7,40 € 

FMEC0210 SOLDADURA OXIGÁS Y SOLDADURA 
MIG/MAG 

560 7,40 € 

HOTA0108 OPERACIONES BÁSICAS DE PISOS EN 
ALOJAMIENTOS 

300 5,60 € 

HOTA0208 GESTIÓN DE PISOS Y LIMPIEZA EN 
ALOJAMIENTOS 

400 5,60 € 

HOTA0308 RECEPCIÓN EN ALOJAMIENTOS 510 5,60 € 

HOTG0208 VENTA DE PRODUCTOS Y SERVICIOS 
TURÍSTICOS 

550 6,00 € 

HOTI0108 PROMOCIÓN TURÍSTICA LOCAL E 
INFORMACIÓN AL VISITANTE 

570 5,90 € 

HOTR0108 OPERACIONES BÁSICAS DE COCINA 270 6,40 € 

HOTR0109 OPERACIONES BÁSICAS DE PASTELERÍA 330 6,40 € 

HOTR0208 OPERACIONES BÁSICAS DE RESTAURANTE Y 
BAR 

210 6,40 € 

HOTR0308 OPERACIONES BÁSICAS DE CATERIN 210 6,40 € 

HOTR0608 SERVICIOS DE RESTAURANTE 500 6,40 € 

IFCD0110 CONFECCIÓN Y PUBLICACIÓN DE PÁGINAS 
WEB 

480 6,10 € 

IFCD0210 DESARROLLO DE APLICACIONES CON 
TECNOLOGÍA WEB 

510 6,10 € 

IFCD0211 SISTEMAS DE GESTIÓN DE INFORMACIÓN 510 6,10 € 

IFCI17 TÉCNICO EN SOFTWARE OFIMÁTICO 350 6,10 € 

IFCT0108 OPERACIONES AUXILIARES MONTAJE Y 
MANTENIMIENTO DE SISTEMAS 
MICROINFORMÁTICOS 

290 5,60 € 

IFCT0109 SEGURIDAD INFORMÁTICA 420 5,60 € 

IFCT0110 OPERACIÓN DE REDES DEPARTAMENTALES 490 5,60 € 

IFCT0409 IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE ELEMENTOS 
INFORMÁTICOS SISTE 
DOMÓTICOS/INMÓTICOS CONTROL ACCES 
Y PRESE VIDEOV 

460 5,60 € 

IFCT0610 ADMINISTRACIÓN Y PROGRAMACIÓN EN 
SISTEMAS DE PLANIFICACIÓN RECURS 
EMPRESAR Y DE GEST RELAC CL 

570 5,60 € 
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IFCT38 COMMUNITY MANAGER, HERRAMIENTAS, 100 5,60 € 

IFCT39 POSICIONAMIENTO WEB Y MARKETING 
DIGITAL EN BUSCADORES 

100 5,60 € 

IMAI0108 OPERACIONES DE FONTANERÍA Y 
CALEFACCIÓN-CLIMATIZACIÓN DOMÉSTICA 

320 6,60 € 

IMAR0108 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES FRIGORÍFICAS 

420 6,60 € 

IMAR0208 MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE CLIMATIZACIÓN Y 
VENTILACIÓN-EXTRACCIÓN 

380 6,60 € 

IMPE0108 SERVICIOS AUXILIARES DE ESTÉTICA 240 6,40 € 

IMPE0109 BRONCEADO, MAQUILLAJE Y DEPILACIÓN 
AVANZADA 

470 6,40 € 

IMPP0108 CUIDADOS ESTÉTICOS DE MANOS Y PIES 280 6,60 € 

IMPQ0108 SERVICIOS AUXILIARES DE PELUQUERÍA 210 5,60 € 

IMPQ0109 PELUQUERÍA TÉCNICO ARTÍSTICA 440 5,60 € 

IMSV0208 ASISTENCIA A LA PRODUCCIÓN EN 
TELEVISIÓN 

430 6,70 € 

IMSV0209 DESARROLLO DE PRODUCTOS 
AUDIOVISUALES MULTIMEDIA INTERACTIVOS 

460 6,70 € 

IMSV0408 ASISTENCIA A LA DIRECCIÓN 
CINEMATOGRÁFICA 

360 6,70 € 

INAD0108 OPERACIONES AUXILIARES DE 
ELABORACIÓN EN LA INDUSTRIA 
ALIMENTARIA 

260 5,40 € 

SANP0108 TANATOPRAXIA 360 5,80 € 

SANT0079 ACTUACIÓN DEL CELADOR EN LOS 
SERVICIOS DE URGENCIAS 

100 5,80 € 

SANT0108 ATENCIÓN SANITARIA A MÚLTIPLES 
VÍCTIMAS Y CATÁSTROFES 

340 5,80 € 

SANT0208 TRANSPORTE SANITARIO 400 5,80 € 

SEAD0112 VIGILANCIA, SEGURIDAD PRIVADA Y 
PROTECCION DE PERSONAS 

290 6,30 € 

SEAG0311 GESTIÓN DE SERVICIOS PARA EL CONTROL 
DE ORGANISMOS NOCIVOS 

430 6,40 € 

SSCB0109 DINAMIZACIÓN COMUNITARIA 490 5,80 € 

SSCB0110 DINAMIZACIÓN, PROGRAMACIÓN Y 
DESARROLLO DE ACCIONES CULTURALES 

400 5,80 € 

SSCB0209 DINAMIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE 
TIEMPO LIBRE EDUCATIVO INFANTIL Y 
JUVENIL 

150 5,80 € 

SSCB0211 DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES DE TIEMPO LIBRE EDUCATIVO 
INFANTIL Y JUVENIL 

290 5,80 € 
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SSCE0109 INFORMACIÓN JUVENIL 360 5,90 € 

SSCE0110 HABILITACION PARA LA DOCENCIA EN 
GRADOS A,B Y C DEL SISTEMA DE 
FORMACION PROFESIONA 

340 5,90 € 

SSCE0112 ATENCIÓN AL ALUMNADO CON 
NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
(ACNEE) EN CENTROS EDUCATIVOS 

470 5,90 € 

SSCE0212 PROMOCIÓN PARA LA IGUALDAD EFECTIVA 
DE MUJERES Y HOMBRES 

450 5,90 € 

SSCE22 TUTORIZACIÓN EN TELEFORMACIÓN 50 5,90 € 

SSCG0028 ATENCIÓN AL ENFERMO DE ALZHEIMER 20 5,80 € 

SSCG0109 INSERCIÓN LABORAL DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD 

350 5,80 € 

SSCG0111 GESTIÓN DE LLAMADAS DE TELEASISTENCIA 230 5,80 € 

SSCG0209 MEDIACIÓN COMUNITARIA 340 5,80 € 

SSCI0212 ACTIVIDADES FUNERARIAS Y DE 
MANTENIMIENTO EN CEMENTERIOS 

170 5,70 € 

SSCI0312 ATENCIÓN AL CLIENTE Y ORGANIZACIÓN 
DE ACTOS DE PROTOCOLO EN SERVICIOS 
FUNERARIOS 

240 5,70 € 

SSCM0108 LIMPIEZA DE SUPERFICIES Y MOBILIARIO EN 
EDIFICIOS Y LOCALES 

150 4,80 € 

SSCS0208 ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS 
DEPENDIENTES EN INSTITUCIONES SOCIALES 

370 5,40 € 

TMVC43 TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA 
( CAP ) 

280 6,00 € 

TMVC44 TRANSPORTE DE MERCANCIAS POR 
CARRETERA ( CAP ) 

320 6,00 € 

TMVG0109 OPERACIONES AUXILIARES DE 
MANTENIMIENTO EN ELECTROMECÁNICA 
DE VEHÍCULOS 

270 6,70 € 

TMVI03 FORMACIÓN INTEGRAL PARA 
CONDUCTORES PROFESIONALES DE 
MERCANCÍAS POR CARRETERA 

270 6,80 € 
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CORREO ELECTRÓNICO (para avisos SEDE electrónica): 

ANEXO III 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN DESTINADA A LA FINANCIACIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS 

INCLUIDAS EN LA OFERTA FORMATIVA DEL SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO DIRIGIDAS 
A PERSONAS TRABAJADORAS DESEMPLEADAS. 

(Orden de 27 de marzo de 2023 DOE nº 62 de 30 de marzo 2023). 

 1. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD SOLICITANTE  
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido Nº CENSO 
     

 1.1.  DOMICILIO  
País Provincia Municipio Código Postal 

    
 

Tipo de vía Nombre vía pública Número Bloque Portal Escalera Puerta 
       

 
 1.2.   DATOS DE CONTACTO  

 

Teléfono Móvil Correo electrónico 
   

 
 2. DATOS DE NOTIFICACIÓN  

 
□□  Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica. 

 

 

 3. DATOS REPRESENTANTE PARA MEDIOS ELECTRÓNICOS  
 

NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 
    

 
Teléfono Móvil Correo electrónico 

   

 4. DATOS DE REPRESENTACIÓN LEGAL  
Representación mancomunada SI NO (*) 

En caso de representación legal MANCOMUNADA deberán consignarse los nombres completos y NIF/NIE de TODAS las 
personas que la ostenten. 
NIF/NIE Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 

     
     

Teléfono Móvil Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica) 

Código Seguro de Verificación Poder Notarial (*) 

(*) Los poderes notariales con CSV están vigentes desde 05/06/2014. En caso de ser de fecha anterior, deberá presentarse 
como documento adjunto. 

Adjunta el poder de representación en formato pdf 

 5. DATOS BANCARIOS PARA EL PAGO  
Número de cuenta en activo en el sistema de terceros por el que solicita cobrar la subvención (*) 
ENTIDAD FINANCIERA  

IBAN  
(*) Si la cuenta no está en alta, deberá realizar dicho trámite utilizando el formulario “alta de terceros” disponible en la Sede Electrónica. 
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CENTRO DE EMPLEO DE REFERENCIA 

9. DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CENTRO DONDE SE IMPARTIRÁ LA FORMACIÓN 

 
❒ Por tener acreditada/inscrita la especialidad formativa a fecha de publicación de la orden de convocatoria 
❒ Mediante autorización provisional. 

 
 
 

PROGRAMA 

❒ Oferta preferente del SEXPE. 
❒ Acciones formativas específicas para personas con necesidades formativas 

especiales. 
❒ Acciones formativas de cualificación para completar la formación en 

procedimiento de evaluación y acreditación de las competencias 
profesionales. 

 

MODALIDAD DE IMPARTICIÓN ❒ Presencial. 
❒ Teleformación 

 

 
8. DATOS DE LA ESPECIA 
Familia profesional 

LIDAD FORMATIVA 

  

Código Especialidad formativa 

 

Titular del centro 
NIF/NIE 4Nombre/razón social Primer apellido Segundo apellido 

    

Domicilio del centro 
País Provincia Municipio    Código Postal  

        
Tipo de vía Nombre vía pública  Número Bloque Portal Escalera Puerta 

 

       
Referencia catastral del inmueble  

9.1. Situación del centro en el Registro de Centros y Entidades de formación profesional de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura 

 

❒ Acreditado/inscrito Nº censo: 
❒ Solicitada acreditación/inscripción. 

9.2 En el caso de impartición en la modalidad de teleformación: 
 

❒ Nº censo presencial: Nº censo teleformación: 
❒ URL: 

 
1. Número de alumnos/as formados/as (**) que se compromete a contratar la persona solicitante: 

➢ Nº e contratos de duración indefinida: 
− Nº de contratos a jornada completa, con una duración igual o superior a 6 meses: 
− Nº de contratos a jornada parcial, con una duración igual o superior a 9 meses: 

➢ Nº de contratos temporales a jornada completa de duración de 6 meses o superior: 
2. Empresas contratantes: 

 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL 

 
NIF 

 
LOCALIDAD DEL CENTRO DE TRABAJO 

NÚMERO DE 
ALUMNOS/AS A 

CONTRATAR 
    
    

(*) Esta información se aportará exclusivamente cuando la persona solicitante asuma un compromiso de contratación de un determinado número de 
alumnos/as que finalicen la acción formativa subvencionada, teniéndose en cuenta en la valoración de su solicitud, de acuerdo con lo establecido en la  
letra C) del artículo 57.2.I de la Orden de 27 de marzo de 2023. 
(**) Se entiende por “persona formada”, el/la alumno/a que finaliza la formación con evaluación positiva. 

10. INFORMACIÓN SOBRE EL COMPROMISO DE CONTRATACIÓN (*) 

7. DATOS DE LA ACCIÓN FORMATIVA OBJETO DE SUBVENCIÓN 

6. MODALIDAD DE ACCESO A LA SUBVENCIÓN 



NÚMERO 157 

Martes 13 de agosto de 2024
40457

Anexo III Continuación 

 

 

 11. DATOS PARA LA APLICACIÓN DE LOS CRITERIOS DE VALORACIÓN  
 

A) CAPACIDAD ACREDITADA ENTIDAD SOLICITANTE PARA DESARROLLAR LA ACCIÓN FORMATIVA (máximo 30 
puntos). 

a.1) Experiencia en la ejecución de acciones de formación profesional para el empleo, en la modalidad 
presencial (máximo 15 puntos): 

a.1.1) Experiencia en la ejecución de acciones organizadas o promovidas por el SEXPE. 

a.1.1.1) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o 
promovidas por el SEXPE a través de convocatorias públicas, en las tres últimas convocatorias con datos 
consolidados: 

 

Marcar en caso de cumplir este criterio. 
 

 Nº DE ACCIÓN 
FORMATIVA 

CÓDIGO 
ESPECIALIDAD 

FORMATIVA 

DENOMINACIÓN ESPECIALIDAD FORMATIVA DURACIÓN EN 
HORAS 

En la misma especialidad 
formativa (hasta 8 puntos) 

    
    

En la misma familia y área 
profesional (hasta 4 puntos) 

    
    

 
a.1.1.2) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o 
promovidas por el SEXPE bajo otras fórmulas jurídicas (subvenciones nominativas, encargos a empresas públicas, 
convenios de colaboración con entidades u organismos públicos, proyectos en los que participe el SEXPE junto con otras 
entidades u organismos públicos), en las tres últimas convocatorias con datos consolidados: 

 
 Nº DE ACCIÓN 

FORMATIVA 
CÓDIGO 

ESPECIALIDAD 
FORMATIVA 

DENOMINACIÓN ESPECIALIDAD FORMATIVA DURACIÓN EN 
HORAS 

En la misma especialidad 
formativa (hasta 8 puntos) 

    
    

En la misma familia y área 
profesional (hasta 4 puntos) 

    
    

 
a.1.2) Experiencia específica en la impartición de acciones de formación profesional para el empleo, organizadas o 
promovidas por otros Servicios Públicos de Empleo, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados: 

 
 Nº DE ACCIÓN 

FORMATIVA 
CÓDIGO 

ESPECIALIDAD 
FORMATIVA 

DENOMINACIÓN ESPECIALIDAD FORMATIVA DURACIÓN EN 
HORAS 

En la misma especialidad 
formativa (hasta 8 puntos) 

    
    

En la misma familia y área 
profesional (hasta 4 puntos) 

    
    

    

 
a.1.3) Experiencia en la impartición de acciones formativas del sistema de formación profesional para el empleo, en el 
ámbito laboral financiadas con fondos públicos del citado sistema, en cualquier familia profesional distinta a las anteriores, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura: 

 
 AÑOS DE EXPERIENCIA 
En cualquier familia profesional 
distinta a la anterior en el ámbito 
de la CA Extremadura (hasta 3 
puntos) 

❒ Más de 3 años de experiencia (3 puntos) 
❒ Más de 2 años y hasta 3 años de experiencia (2 puntos) 
❒ De 1 año hasta 2 años de experiencia (1 punto) 
❒ Menos de un 1 año de experiencia (0 puntos). 

 
PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO a.1): puntos. 
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a.2) Evaluación de la ejecución de acciones de formación profesional para el empleo (máximo 15 puntos): 
 

a.2.1) Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras 
desempleadas, vinculadas a la familia profesional a la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido 
financiadas por el SEXPE en la última convocatoria con datos consolidados: 

 

Marcar en caso de cumplir este criterio. 
 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN 
   
   
   
   

 
a.2.2) Valoración en la ejecución de acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas trabajadoras desempleadas, 
vinculadas a la familia profesional a la que pertenece la especialidad solicitada, que hayan sido financiadas por otros 
Servicios Públicos de Empleo en la última convocatoria con datos consolidados: 

 
Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA PUNTUACIÓN 

   
   
   
   

 

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO a.2) : puntos. 
 

B) ASPECTOS TÉCNICOS DE LAS ACCIONES FORMATIVAS (máximo 35 puntos): 

b.1) Situación de la entidad o centro de formación respecto de la implantación de un sistema o modelo de calidad (máximo 10 
puntos): 

□ Sí □ No dispone de certificado de calidad en vigor bajo la norma ISO 9001, expedido por entidad acreditada 
por la Entidad Nacional de Acreditación (ENAC), en el que se incluya la actividad en materia de formación: 

□ Sí □ No dispone de certificados de calidad en vigor EFQM, cuyo alcance incluya la materia de formación y un 
nivel de excelencia europea 200 + o superior: 

 

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO b.1): puntos. 
 

b.2) Prácticas profesionales no laborales en empresas (máximo 10 puntos): 
 

b.2.1) Prácticas profesionales no laborales en empresas efectivamente realizadas en las tres últimas convocatorias 
con datos consolidados, vinculadas a acciones formativas organizadas o promovidas por el SEXPE, en especialidades 
que no conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad 

 
Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS PRÁCTICAS 

   
   

b.2.2) Prácticas profesionales no laborales en empresas, efectivamente realizadas en las tres últimas convocatorias 
con datos consolidados, vinculadas a acciones formativas organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de 
Empleo, en especialidades que no conduzcan a la obtención de certificado de profesionalidad: 

 
Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS PRÁCTICAS 

   
   

 

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO b.2): puntos. 
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b.3) Nº de alumnos formados con resultado positivo (máximo 15 puntos):

b.3.1) Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo en la ejecución de acciones formativas dirigidas
prioritariamente a personas desempleadas en la misma familia y área, organizadas o promovidas por el SEXPE, en las
tres últimas convocatorias con datos consolidados:

Marcar en caso de cumplir este criterio. 

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS FORMADOS 

b.3.2) Número de alumnos/as formados/as con resultado positivo en la ejecución de acciones formativas dirigidas
prioritariamente a personas desempleadas en la misma familia y área, organizadas o promovidas por otros Servicios
Públicos de Empleo, en las tres últimas convocatorias con datos consolidados:

Nº DE CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº ALUMNOS FORMADOS 

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO b.3): puntos. 

C) COMPROMISO DE CONTRATACIÓN (máximo 15 puntos): □ Sí □ No

En caso afirmativo: (indicar número alumnos/as a contratar de cada una de las opciones): 

Contratos por tiempo indefinido a jornada completa con una duración igual o superior a 6 meses 

Contratos por tiempo indefinido a jornada parcial, con una duración igual o superior a 9 meses 

Contratos de carácter temporal, a jornada completa, con una duración igual o superior a 6 meses. 

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO C): puntos. 

D) ÍNDICE DE INSERCIÓN LABORAL NETA: de los/as alumnos/as formados/as por el centro o entidad de formación,
en las tres últimas convocatorias con datos consolidados, en acciones formativas dirigidas prioritariamente a personas
trabajadoras desempleadas (máximo 15 puntos): 

D.1. Acciones formativas organizadas o promovidas por el SEXPE:

Marcar en caso de cumplir este criterio. 

Nº DE 
CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº DE ALUMNOS FINALIZADOS ALUMNOS 

INSERTADOS 

D.2. Acciones formativas organizadas o promovidas por otros Servicios Públicos de Empleo:

Nº DE 
CURSO DENOMINACIÓN ACCIÓN FORMATIVA Nº DE ALUMNOS 

FINALIZADOS ALUMNOS INSERTADOS 

PUNTUACIÓN TOTAL CRITERIO D): puntos. 
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Anexo III Continuación 
 12. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PROVISIONAL
1. Identificación de inmuebles e instalaciones donde se impartirá la formación. 

a) La Entidad de formación acredita el compromiso de disposición de las instalaciones y equipamiento necesarios suficientes para
el desarrollo de las especialidades solicitadas, según el siguiente detalle:

AULAS NÚMERO SUPERFICIE (m2) UBICACIÓN 

C/ Avda./Plaza: 
Localidad: 
Provincia: 

TALLERES NÚMERO SUPERFICIE (m2) UBICACIÓN 
C/ Avda./Plaza: 
Localidad: 
Provincia: 

AULAS TALLER NUMERO SUPERFICIE(m2) UBICACIÓN 
C/ Avda./Plaza: 
Localidad: 
Provincia: 

EQUIPOS AMORTIZABLES NUMERO 

DESPACHOS DIRECCIÓN, 
SECRETARÍA, SALA DE 

PROFESORES 

NUMERO SUPERFICIE(m2) 

INSTALACIONES DE 
TEORÍA Y PRACTICAS NUMERO SUPERFICIE(m2) UBICACIÓN 

C/ Avda./Plaza: 
Localidad: 
Provincia: 

b) En el caso de que las instalaciones y equipamiento correspondan a un centro de formación inscrito y/o acreditado por el SEXPE,
cumplimentar los siguientes datos:
NOMBRE/RAZÓN SOCIAL 
Nº DE CENSO LOCALIDAD 
ESPECIALIDAD FORMATIVA 

2. Dotación de equipos y materiales.

CANTIDAD DENOMINACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PROPIEDAD 
SI / NO 

FECHA DE 
ADQUISICIÓN 

DOCUMENTACIÓN QUE DEBE APORTARSE CON LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PROVISIONAL: 
o Plano técnico de situación del centro donde se impartirá la formación y plano de medios (escala 1:100), con la 

identificación   de los espacios formativos (aulas, aulas-talleres, talleres), espacios comunes (sala de profesores,
recepción, etc.), servicios higiénico-sanitarios y esquema gráfico de utilización de recursos por especialidad.

o Acuerdo, contrato o precontrato que acredite el compromiso de disponibilidad las instalaciones o locales y medios
adecuados para impartir la correspondiente especialidad.

o Autorización de la Administración competente para realizar la actividad como centro de formación (licencia de
apertura y funcionamiento o, en su caso, comunicación previa o declaración responsable), de acuerdo con lo previsto 
en la normativa vigente.

o Informe de técnico colegiado competente en la materia, que dictamine que las instalaciones y equipamiento 
responden a medidas de accesibilidad universal y seguridad de las personas participantes en la acción formativa.
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14.1 VERIFICACIÓN DE DATOS PERSONALES. 
14. COMPROBACIONES Y AUTORIZACIONES A FAVOR DE LA ADMINISTRACIÓN

Anexo III Continuación 
 13. DECLARACIÓN RESPONSABLE Y ACEPTACIÓN DE LA SUBVENCIÓN Y DE SUS OBLIGACIONES

La persona firmante de la presente solicitud (persona física/representante de la entidad, en caso de persona jurídica) DECLARA: 

- Que conoce y ACEPTA las obligaciones derivadas de la concesión de subvención para ejecutar acciones formativas del programa 
indicado en la presente solicitud, al amparo de la Orden de 27 de marzo de 2023, de la resolución de convocatoria y de la resolución
de concesión.

- Que la persona solicitante no se halla incursa en ninguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

- Que a la persona solicitante no se le ha impuesto, mediante resolución firme, sanción por infracción grave y/o muy grave en materia
de formación profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de
acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

- Que, a efectos de la sustitución de documentos que deben acompañar la solicitud, los datos y documentos aportados en la tramitación 
de la acreditación y/o inscripción en el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para el Empleo de la Comunidad
Autónoma de Extremadura (art. 55.4 Orden de 27 de marzo de 2023):

Siguen vigentes a fecha de presentación de la solicitud, 
No siguen vigentes, aportándose los documentos actualizados con la presente solicitud. 

- Que la persona solicitante no ha solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad que la que se solicita. En
caso de haber solicitado y/o recibido ayuda para la misma finalidad, los datos referidos a dicha financiación son los siguientes:

FECHA ORGANISMO 
TIPO 

DE AYUDA 
IMPORTE 

ESTADO DE TRAMITACIÓN 
(Solicitada, concedida y/o pagada) 

El órgano competente en la tramitación de este procedimiento, que incluye una actividad de tratamiento de datos personales, tiene atribuida la 
potestad de verificación de los datos personales de la solicitante en el caso en que la entidad solicitante sea una persona física o de la persona 
que ostente la representación legal en el caso en que la entidad solicitante sea una persona jurídica, manifestados en el anexo de solicitud de la 
ayuda, en virtud de la Disposición adicional octava de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantías 
de los derechos digitales. 

 14.2 OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO POR EL ÓRGANO GESTOR DE DATOS Y DOCUMENTOS 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las Administraciones Públicas podrán recabar o verificar los 
datos que a continuación se relacionan. Si la persona solicitante manifiesta su oposición a que el SEXPE efectúe dicha comprobación, deberá 
indicarlo marcando la casilla correspondiente y aportando en cada caso el documento solicitado. 
A efectos de lo anterior, la persona solicitante: 

 SE OPONE a que el SEXPE solicite y recabe el documento que acredite el poder del representante de la entidad solicitante (únicamente en 
el caso de que el poder de representación se haya elevado a público ante notario), aportando el citado documento. 

 14.3 CONSENTIMIENTO EXPRESO PARA COMPROBACIÓN DATOS (MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA): 

HACIENDA DEL ESTADO: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con la 

Hacienda del Estado, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 
 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, 

a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentra al corriente de 
sus obligaciones con la Hacienda del Estado. 

SEGURIDAD SOCIAL: 
 AUTORIZO expresamente a que El SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se 

encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, a 
efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando el certificado que acredite que el/la solicitante se encuentre al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social. 

HACIENDA DE LA COMUNIDAD AUTONÓMA DE EXTREMADURA: 
 AUTORIZO expresamente a que el SEXPE pueda recabar de oficio los datos que acrediten que el/la solicitante de la subvención se 

encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales y no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
efectos de percepción de subvenciones públicas. 

 NO AUTORIZO a que el SEXPE compruebe que el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, a efectos de percepción de subvenciones públicas, aportando por ello certificado que acredite que 
el/la solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
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15. DECLARACIÓN RESPONSABLE ARTÍCULO 13.3 BIS LEY 38/2003, DE 17 DE NOVIEMBRE GENERAL DE
SUBVENCIONES

En calidad de* 

Anexo III Continuación 

Don/dña. 

Nombre Primer apellido Segundo apellido NIF/NIE 

* Indicar: en nombre propio - en caso de persona física - o de apoderado u órgano de administración o equivalente, con
poder de representación suficiente – en caso de persona jurídica -)

En representación de la empresa: 

Nombre/Razón Social NIF/NIE 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 13.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,y 26 del 
Reglamento de dicha Ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, 

DECLARA 

Que de acuerdo con lo previsto en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y 
siendo sujeto incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de 
lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales (marcar la que corresponda): 

□ Que la empresa presenta cuenta de pérdidas y ganancias abreviada y cumple con los plazos de pagos previstos
en la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las
operaciones comerciales.

O en su caso: 

□ Que la empresa, de acuerdo con la normativa contable, no puede presentar cuenta de pérdidas y ganancias
abreviada, por lo que se acompaña para la acreditación del cumplimiento de los plazos legales de pago:

▪ Certificación del auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas de
con número de registro , en los términos previstos en el citado artículo 13.3 bis. 

▪ En el caso de que no sea posible emitir el certificado al que se refiere en el apartado anterior, Informe de
Procedimientos Acordados, elaborado por un auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas
de con número de registro , en los términos
previstos en el citado artículo 13.3 bis.

En a de de 

Nota. En el caso de empresa que deba marcar la segunda opción, deberá acompañarse obligatoriamente la correspondiente 
certificación del auditor o el Informe de Procedimientos Acordados, en caso contrario, se considerará que no se cumple con la 
obligación establecida en el artículo 13.3 bis de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, a los efectos de poder ser 
beneficiario de la subvención. 
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Anexo III Continuación 
 16.  DOCUMENTOS QUE SE APORTAN JUNTO CON LA SOLICITUD  

o En el caso de personas jurídicas,  documento que acredite  las  facultades  de representación de la persona firmante de la 
solicitud para actuar en nombre de la persona solicitante, salvo que se autorice la obtención del citado documento por el 
órgano gestor, en cuyo caso la comprobación se realizará de oficio.(No será necesario aportar este documento cuando se 
haya formulado declaración responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia de la misma en el expediente 
de acreditación y/o inscripción en el 

o Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura). 
o En el caso de personas jurídicas, copia de la escritura pública o documento de constitución y/o  los  estatutos  debidamente 

legalizados, según proceda, debidamente inscritos en el registro correspondiente, a no ser que dicho documento ya se halle 
en poder de la Administración, en cuyo caso deberá indicarse en el apartado correspondiente de la solicitud, haciendo 
constar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó dicho documento. Se exceptúa de la presentación de 
estos documentos a las administraciones o entidades públicas. (No será necesario aportar esta documentación cuando 
se haya formulado declaración 

o responsable en la solicitud sobre la incorporación y vigencia de la misma en el expediente de acreditación y/o inscripción en 
el Registro de Centros y Entidades de Formación Profesional para la Empleo de la Comunidad Autónoma de Extremadura). 

o Certificados que acrediten que la entidad solicitante de la ayuda se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias 
con la Hacienda del Estado, frente a la Seguridad Social y que no tiene deudas con la Hacienda de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, cuando no conste el consentimiento expreso en el anexo de solicitud para que el órgano gestor 
recabe de oficio dichos datos. 

o La documentación que, en su caso, sea necesaria para la concesión de la autorización provisional prevista en el artículo 
15.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023 de acuerdo con lo previsto en la convocatoria. 

o Cuando se adquiera un compromiso de contratación del alumnado formado, se aportará la información requerida en este 
formulario  de solicitud. 

o Certificados expedidos por el órgano competente de cada uno de los Servicios Públicos de Empleo afectados, a efectos de 
la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el artículo 57.2.I letras A), B) y D) y para la aplicación, en su 
caso, de los criterios de minoración establecidos en el artículo 57.2.II,  para acciones formativas que no hayan sido 
promovidas u organizadas  por el SEXPE, de acuerdo con lo previsto en el artículo 55.3 g) de la Orden de 27 de marzo de 
2023. 

o Cualquier otra documentación que la entidad estime de interés a efectos de la valoración de su solicitud y que tengan 
relación con   los criterios recogidos en el artículo 57.2 de la Orden de 27 de marzo de 2023. 

DOCUMENTACIÓN QUE NO SE ACOMPAÑA, POR HABER SIDO YA APORTADA EN OTRO 
EXPEDIENTE DE CUALQUIER ADMINISTRACIÓN 

DOCUMENTO FECHA DE 
PRESENTACIÓN ÓRGANO GESTOR Nº EXPEDIENTE 

    

 
16. RATIFICACIÓN DE LOS EXTREMOS Y DECLARACIONES CONTENIDOS EN LA SOLICITUD 
Se SOLICITA subvención para la ejecución de la acción formativa incluida en la presente solicitud, asumiendo, con plena responsabilidad, las 
declaraciones formuladas, las autorizaciones concedidas por la solicitante y la veracidad de todos los datos consignados en la misma 
 

(ESPACIO DESTINADO A LA MARCA VISIBLE DE FIRMA ELECTRÓNICA) 
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 
RESPONSABLE DEL 

TRATAMIENTO Servicio Extremeño Público de Empleo-Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de los datos es la gestión de las subvenciones destinadas a financiar acciones 
formativas de la oferta formativa para personas trabajadoras desempleadas. 

LEGITIMACIÓN DEL 
TRATAMIENTO 

Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al 
responsable del tratamiento. 
Cumplimiento de obligación legal 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos pueden ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de Subvenciones, 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura, WEB extremaduratrabaja.net) 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONAS 
INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se 
limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser objeto de una decisión 
individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o bien, ante la 
Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 
ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en el Portal Juntex.es en el punto de acceso general electrónico de los 
servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en el anexo a la convocatoria. 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 
DIRECCIÓN GERENCIA SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO 

DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 
SERVICIO DE FORMACIÓN PARA EL EMPLEO 

Código de Identificación de la unidad administrativa: A11029832 
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EXTRACTO de la Resolución de 24 de julio de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de 2024 de subvenciones destinadas 
a financiar la realización de acciones formativas conducentes a certificados 
profesionales incluidas en la oferta preferente de formación profesional 
para el empleo del SEXPE dirigidas a personas trabajadoras desempleadas. 
(2024062694)

BDNS(Identif.):779584

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la resolución arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.  

Convocatoria para el ejercicio de 2024 de subvenciones destinadas a financiar la realización 
de acciones formativas conducentes a certificados profesionales incluidas en el programa de 
oferta preferente de formación profesional para el empleo del Servicio Extremeño Público 
de Empleo, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de formación que, a fecha de 
publicación de esta convocatoria, se encuentren acreditadas y/o inscritas en el correspon-
diente Registro de Entidades de Formación, para las especialidades formativas objeto de 
formación, ya sea en la modalidad presencial o de teleformación, en función de la modal-
idad de impartición, debiendo disponer, en el momento de iniciar la formación, de instala-
ciones en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura debidamente inscritas 
y/o acreditadas que permitan la impartición de las especialidades formativas solicitadas. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
las instalaciones y recursos podrán ser propios o bien de titularidad de terceras entidades 
privadas o públicas cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la actividad for-
mativa, debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o contrato de disponib-
ilidad.

2.  También podrán ser beneficiarias las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en 
el correspondiente registro habilitado por la Administración competente, a fecha de pub-
licación de esta convocatoria, a los que el Servicio Extremeño Público de Empleo autorice 
provisionalmente, en los términos establecidos en el artículo 15.2 de la Orden de 27 de 
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marzo de 2023, para la impartición de acciones formativas en aquellos lugares en los que 
no concurran entidades acreditadas y/o inscritas para impartir las especialidades formati-
vas ofertadas.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la sección 1ª, “Dis-
posiciones generales”, y la sección 2ª, “Disposiciones aplicables al procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva”, del capítulo IV, “Subvenciones 
destinadas a financiar la oferta formativa dirigida a personas desempleadas”, de la Orden de 
27 de marzo de 2023, por la que se regula la programación, gestión y control de la oferta de 
formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas y se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 62, de 30 de marzo).

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  La cuantía total máxima de la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar acciones 
formativas conducentes a certificados profesionales asciende a 6.989.800 euros, con cargo 
a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 20210292 “Certificados de profesionali-
dad. Cualificaciones y FP. Iniciativas formación trabajadores desempleados” con fuente de 
financiación de Transferencias del Estado, en las siguientes aplicaciones presupuestarias y 
anualidades:

 Anualidad 2024: 2.096.940 €

 140130000G/242B/46000TE2400800120210292: 167.754 €

 140130000G/242B/47000TE2400800120210292: 1.782.402 €

 140130000G/242B/48000TE2400800120210292: 146.784 €

 Anualidad 2025: 4.892.860 €

 140130000G/242B/46000TE2400800120210292: 391.426 €

 140130000G/242B/47000TE2400800120210292: 4.158.938 €

 140130000G/242B/48000TE2400800120210292: 342.496 €

2.  La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la convocatoria 
podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de resolver la 
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concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada ley.

3.  Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones 
por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrán distribuir a otras aplicaciones presu-
puestarias previstas en esta convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los 
mismos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará 
mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado pro-
gramado y por el importe del módulo específico establecido para la correspondiente especial-
idad formativa, según lo indicado en el anexo II de la resolución de convocatoria.

El importe del módulo económico aplicable al módulo de formación complementaria a que 
hace mención el apartado 3 del resuelvo segundo de la resolución de convocatoria será el 
establecido para la acción formativa en la que se programe.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para las subvenciones será de 15 días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Séptimo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en la Orden de 27 de marzo de 2023 (DOE n.º 62, de 30 de 
marzo), en la resolución de convocatoria, disponibles en el punto de acceso general elec-
trónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en la página web 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 24 de julio de 2024.

El Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 14 de septiembre 

de 2023 DOE n.º 180 
de 19 de septiembre),

NICOLÁS MACIAS MANZANEDO
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EXTRACTO de la Resolución de 24 de julio de 2024, de la Secretaría General, 
por la que se aprueba la convocatoria de 2024 de subvenciones destinadas a 
financiar la realización de acciones formativas no conducentes a certificados 
profesionales incluidas en la oferta preferente de formación profesional 
para el empleo del SEXPE dirigidas a personas trabajadoras desempleadas. 
(2024062695)

BDNS(Identif.):779586

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3 b) y 20.8 a) de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la resolución arriba referen-
ciada, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
(http://www.infosubvenciones.gob.es) y en el presente Diario Oficial de Extremadura.

Primero. Objeto.  

Convocatoria para el ejercicio de 2024 de subvenciones destinadas a financiar la realización 
de acciones formativas no conducentes a certificados profesionales incluidas en el programa 
de oferta preferente de formación profesional para el empleo del Servicio Extremeño Público 
de Empleo, dirigidas a personas trabajadoras desempleadas, en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Beneficiarios.

1.  Podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de formación que, a fecha 
de publicación de esta convocatoria, se encuentren acreditadas y/o inscritas en el 
correspondiente Registro de Entidades de Formación, para las especialidades formativas 
objeto de formación, ya sea en la modalidad presencial o de teleformación, en función de 
la modalidad de impartición, debiendo disponer, en el momento de iniciar la formación, 
de instalaciones en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura debidamente 
inscritas y/o acreditadas que permitan la impartición de las especialidades formativas 
solicitadas. De acuerdo con lo establecido en el artículo 15.3 de la Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, las instalaciones y recursos podrán ser propios o bien de titularidad de terceras 
entidades privadas o públicas cuando ello no implique subcontratar la ejecución de la 
actividad formativa, debiendo aportar en este caso el correspondiente acuerdo o contrato 
de disponibilidad.

2.  También podrán ser beneficiarias las entidades de formación acreditadas y/o inscritas en 
el correspondiente registro habilitado por la Administración competente, a fecha de pub-
licación de esta convocatoria, a los que el Servicio Extremeño Público de Empleo autorice 
provisionalmente, en los términos establecidos en el artículo 15.2 de la Orden de 27 de 
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marzo de 2023, para la impartición de acciones formativas en aquellos lugares en los que 
no concurran entidades acreditadas y/o inscritas para impartir las especialidades formati-
vas ofertadas.

Tercero. Bases reguladoras.

Las bases reguladoras de la presente convocatoria son las contenidas en la Sección 1ª, “Dis-
posiciones generales”, y la Sección 2ª, “Disposiciones aplicables al procedimiento de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva”, del capítulo IV, Subvenciones des-
tinadas a financiar la oferta formativa dirigida a personas desempleadas, de la Orden de 27 
de marzo de 2023, por la que se regula la programación, gestión y control de la oferta de 
formación profesional para el empleo dirigida a personas trabajadoras desempleadas y se es-
tablecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a su financiación, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 62, de 30 de marzo).

Cuarto. Cuantía total convocatoria.

1.  La cuantía total máxima de la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar acciones 
formativas no conducentes a certificados profesionales asciende a 1.060.170 euros, con 
cargo a los créditos autorizados en el proyecto de gasto 20020501 “Iniciativas de for-
mación profesional dirigidas a trabajadores desempleados”, con fuente de financiación de 
Transferencias del Estado, en las siguientes aplicaciones presupuestarias y anualidades:

 Anualidad 2024: 318.052 €

 140130000G/242B/46000TE2400100220020501: 25.444 €

 140130000G/242B/47000TE2400100220020501: 270.344 €

 140130000G/242B/48000TE2400100220020501: 22.264€

 Anualidad 2025: 742.118 €

 140130000G/242B/46000TE2400100220020501: 59.368 €

 140130000G/242B/47000TE2400100220020501: 630.802 €

 140130000G/242B/48000TE2400100220020501: 51.948 €

2.  La cuantía global de los créditos presupuestarios previstos para financiar la convocatoria 
podrá aumentarse, sin necesidad de abrir una nueva convocatoria, antes de resolver la 
concesión de las subvenciones, en los términos previstos en el artículo 23.2 h) de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y 
previa publicación del anuncio recogido en el artículo 39.3 de la citada Ley.
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3.  Los créditos presupuestarios que no puedan aplicarse a la concesión de las subvenciones 
por insuficiencia de solicitudes a aprobar, se podrán distribuir a otras aplicaciones presu-
puestarias previstas en esta convocatoria, de acuerdo con el nivel de vinculación de los 
mismos, de conformidad con la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública 
de Extremadura y con los trámites exigidos por el artículo 39.3 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo.

Quinto. Cuantía individualizada de la subvención.

La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará 
mediante el producto del número de horas de la misma por el número de alumnado pro-
gramado y por el importe del módulo específico establecido para la correspondiente especial-
idad formativa, según lo indicado en el anexo II de la resolución de convocatoria.

El importe del módulo económico aplicable al módulo de formación complementaria a que 
hace mención el apartado 3 del resuelvo segundo de la resolución de convocatoria será el 
establecido para la acción formativa en la que se programe.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes para las subvenciones será de 15 días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la resolución de convocatoria y del presente 
extracto en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es).

Séptimo. Otros datos.

Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el Dia-
rio Oficial de Extremadura, en la Orden de 27 de marzo de 2023 (DOE n.º 62, de 30 de 
marzo), en la resolución de convocatoria, disponibles en el punto de acceso general elec-
trónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es, así como en la página web 
www.extremaduratrabaja.juntaex.es, e igualmente se podrá acceder a ellos a través de 
Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Mérida, 24 de julio de 2024.

Secretario General del SEXPE,
(PD, Resolución de 14 de septiembre 

de 2023 DOE n.º 180 de 19 de 
septiembre),

NICOLÁS MACIAS MANZANEDO

• • •
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 5 de agosto de 2024 sobre notificación de determinadas 
resoluciones en relación con la calificación de explotación agraria prioritaria 
de personas físicas, de solicitudes presentadas en el año 2022. (2024081301)

De conformidad con los artículos 45 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a la publicación 
de resoluciones de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria en relación con la 
calificación de explotación agraria prioritaria de personas físicas, de solicitudes presentadas 
en el año 2022.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a aquel en que 
tenga lugar su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estimen 
oportuno conforme al artículo 88.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Al texto íntegro de las comunicaciones tendrán acceso en el Portal oficial de la Conseje-
ría de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en el entorno Laboreo de dicho por-
tal https://laboreo.juntaex.es/, mediante sus claves principales y en el apartado “Comunica-
ción del Registro de Explotaciones”.

Los NIF de las personas afectadas son los que se relacionan a continuación.

Mérida, 5 de agosto de 2024. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales y Explotación Agraria, 
PS, La Directora de Programas de Gestión de Derechos de Pago(Instrucción 6/2016, de la 
Secretaría General, de 1 de diciembre de 2016), M.ª REYES GUTIÉRREZ LÓPEZ.

V
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RELACIÓN DE NIF

CIF/NIF

006972140N

• • •
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL

ANUNCIO de 5 de agosto de 2024 por el que se da publicidad a las ayudas 
concedidas al amparo del Decreto 1/2023, de 11 de enero, por el que se 
establece un régimen de incentivos autonómicos a la inversión empresarial 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura, relativo a 26 
expedientes. (2024081306)

El artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, prevé la publicación entre otras, en el Diario Oficial de Extremadura de las 
subvenciones concedidas con la expresión de la convocatoria, programa y crédito presupues-
tario al que se imputen, beneficiario, cantidad concedida y finalidad o finalidades de la sub-
vención cuando los importes de las mismas, individualmente consideradas, sean de cuantía 
superior a 3.000 euros. 

En virtud de lo dispuesto en el citado artículo y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones se procede a: 

Dar publicidad en el anexo a las subvenciones concedidas a las empresas para el desarrollo 
de los proyectos de inversión que se han considerado incentivables. 

Las subvenciones concedidas se imputarán al centro gestor 140040000 en las siguientes 
partidas presupuestarias, sin perjuicio de posibles modificaciones, ampliaciones o cambios de 
estructura que pudieran producirse: 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20140138 denominado “Incentivos com-
plementarios a la inversión”. 

  G/323A/77000, código de proyecto de gasto 20220238 denominado “Incentivos Auto-
nómicos a la inversión”.

Las acciones que se prevé poner en marcha a través de este decreto, se encuentran previstas 
en dicho programa operativo dentro del Objetivo Político 1 “una Europa más compe titiva e 
inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y una co-
nectividad regional a las tecnologías de la información y de las comunicaciones”; Prioridad 1.A 
“Transición Digital e Inteligente” y Objetivo Específico 1.3 “El refuerzo del crecimiento soste-
nible y la competitividad de las pymes y la creación de empleo en estas, también mediante 
inversiones productivas”.

Mérida, 5 de agosto de 2024. La Directora General de Empresa, MARÍA CELINA PÉREZ CASADO.
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ANEXO

EXPEDIENTE NOMBRE
SUBVENCIONABLE 

TOTAL 
SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA-23-0059-AE COALPE TRANSFORMADOS, SL 33.900,00 € 8.814,00 €

IA-23-0064-A NATAC BIOTECH, SL 1.173.637,24 € 469.455,00 €

IA-23-0065-AE ARIDOS NUÑEZ, SL 290.000,00 € 78.300,00 €

IA-23-0098-A ELEMENTOS DE ACERO Y DERIVADOS, SL 188.388,36 € 69.704,00 €

IA-23-0101-A HNOS.SANCHEZ-PAJARES, SA 1.190.441,00 € 464.272,00 €

IA-23-0103-A MENESES GONZALEZ, PEDRO JOSE 290.442,74 € 116.177,00 €

IA-23-0110-A CATELSA CACERES, SA 1.193.058,19 € 345.987,00 €

IA-23-0127-AE DISTRIBUCIONES EXTREMEÑAS LEON SL 36.225,17 € 5.072,00 €

IA-23-0149-A EXTREMADURA TORREPET, SLU 1.106.978,79 € 332.094,00 €

IA-23-0218-A GRANITOS EL BORDILLO, SL 85.198,20 € 26.411,00 €

IA-23-0227-A VILU PISOS TURISTICOS, SL 69.780,05 € 23.027,00 €

IA-23-0230-A
EURO ELECTRODOMESTICOS 
EXTREMADURA, SL

248.488,25 € 39.758,00 €

IA-23-0235-A MIGUEL ANGEL HIDALGO DAVILA 25.930,00 € 2.593,00 €

IA-23-0244-A EXTREM LASER SL 701.755,11 € 266.667,00 €

IA-23-0250-A
INST.DE OFTALMOLOGIA LASER DE 
CACERES, SL

335.801,78 € 100.741,00 €

IA-23-0271-A LEOCHATRI, SLL 97.862,02 € 36.209,00 €

IA-23-0292-A CEMOLGUAN, SL 466.151,67 € 186.461,00 €

IA-23-0296-A LA FATELA, SL 79.318,25 € 9.518,00 €

IA-23-0334-A CLIDEFIT, SL 90.309,91 € 26.190,00 €

IA-23-0337-A LOS CANTOS PIZARRAS, SL 806.000,00 € 274.040,00 €

IA-23-0373-A SALGUERO SALGUERO, MARIA ANTONIA 347.195,00 € 114.574,00 €

IA-23-0374-A JOSE MARIA ENRIQUEZ LUENGO 102.885,62 € 25.721,00 €
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EXPEDIENTE NOMBRE
SUBVENCIONABLE 

TOTAL 
SUBVENCIÓN 
APROBADA 

IA-23-0403-A GMC HOTELES Y ALQUILERES, SL 166.413,89 € 38.275,00 €

IA-23-0411-A PREFABRICADOS LEO, SL 1.428.126,46 € 432.000,00 €

IA-24-0033-E4 VEGENAT, SA 286.668,80 € 114.668,00 €

• • •
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SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 8 de agosto de 2024, de la Secretaría General de Empleo, por 
la que se acuerda la apertura del trámite de audiencia e información pública 
en relación con el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del programa "Bono formación 
del sector del transporte", destinado a la mejora de la empleabilidad de 
personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte de mercancías 
y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria.(2024062704)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez ela-
borado el proyecto de Decreto por el que se establecen las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del transporte”, destinado a la 
mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas en el sector del transporte 
de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria,

RESUELVO:

Primero. Acordar la apertura del trámite de audiencia e información pública por un plazo 
abreviado de 8 días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial de Extremadura, a fin de que cualquier persona física o jurídica 
interesada pueda examinar el texto del proyecto de Decreto por el que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones del programa “Bono formación del sector del 
transporte”, destinado a la mejora de la empleabilidad de personas desempleadas y ocupadas 
en el sector del transporte de mercancías y de viajeros y se aprueba la primera convocatoria.

El sometimiento al plazo abreviado viene debidamente justificado por el Servicio competente 
en la conveniencia de agilizar la tramitación del citado decreto a fin de que puedan ponerse 
en marcha los programas subvencionados a la mayor brevedad posible.

En cumplimiento del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, mediante Resolución de la Secretaría 
General de Empleo, de 22 de julio de 2024, se acordó la apertura de una consulta pública 
previa y sugerencias durante un período de 8 días naturales, a contar desde el siguiente a su 
publicación en el Portal de Transparencia, sin que se presentaran alegaciones a dicho trámite

Segundo. El horario y lugar de exposición del proyecto de Decreto será de 10:00 a 14:00 
horas durante el cual estará a disposición en las dependencias del Servicio de Formación para 
el Empleo del Servicio Extremeño Público de Empleo sito en avda. Valhondo, s/n, Edif. III 
Milenio, Módulo 6, de Mérida, provincia de Badajoz.
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Así mismo el proyecto de Decreto estará a disposición de los interesados en el Portal de 
Transparencia de la Junta de Extremadura, a través de la siguiente dirección de internet:

 http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/c-eetd

Mérida, 8 de agosto de 2024. La Secretaria General de Empleo (Decreto 234/2023, de 12 de 
septiembre; DOE extr. n.º 3, de 16 de septiembre), La Directora General de Formación para 
el Empleo, PA, Resolución de 2 julio de 2024 (DOE n.º 130, de 5 de julio de 2024), MARÍA 
JOSÉ NEVADO DEL CAMPO.

• • •
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 29 de julio de 2024 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2024081305)

El Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Badajoz en sesión celebrada con fecha 25 de abril de 
2024 y tras la tramitación del oportuno procedimiento, adoptó acuerdo de aprobación defini-
tiva del siguiente Estudio de Detalle:

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Instrumento que desarrolla o 
complementa

Plan General Municipal

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado Submanzana V-4.03 del SUB-CC-5.2-1

Promotor y arquitecto redactor
Urbanizadora Badajoz S.A. Redactado por el Arquitecto D. 
José Luis Montón Rosáenz.

Objeto Se redacta el presente Estudio de Detalle sobre la Subman-
zana V-4.03, con la finalidad de realizar la ordenación de 
volúmenes, establecimiento de alineaciones interiores, lí-
neas de edificación y rasantes resultantes, de acuerdo a los 
aprovechamientos establecidos en el planeamiento, y por ser 
preceptiva su formulación, al ser su desarrollo un Estudio de 
Detalle y un Proyecto de parcelación, según el artículo 4.3.6 
de la Normativa Urbanística del Plan Parcial del sector SUB 
CC 5.2.1.

Justificación Las parcelas resultantes desde la número 1 a la 10, son 
parcelas independientes, el resto de la superficie de la Sub-
manzana V-4.03 deducidas dichas parcelas independientes, 
son lotes o superficies privativas netas resultantes de terre-
no, asignado a cada una de las viviendas unifamiliares que 
forman parte de un complejo inmobiliario, de tal forma que 
los terrenos sobrantes de la ordenación destinados a viales 
y espacios interiores comunes, están vinculados proporcio-
nalmente a su superficie, como elementos comunes a las 
superficies privativas asignadas a las viviendas en la corres-
pondiente división horizontal.

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:
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  “El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimidad de los presentes (veintisiete 
asistentes), aprobar lo dispuesto en el dictamen que antecede, en la forma que aparece 
redactado, dándole carácter de acuerdo corporativo plenario y, en consecuencia:

  —  Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle “Submanzana V-4.03 del Sector SUB-
CC-5.2-1” del PGM de Badajoz”. 

Habiéndose procedido con 18 de junio de 2024 y con n.º BA/023/2024 al depósito del citado 
estudio de detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Exc-
mo. Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa del Estudio de Detalle aprobado definitivamente, debidamente diligenciado, se en-
cuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/56108/expedientes-aprobados

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace.

 http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40677

El contenido normativo y/o articulado del Estudio de Detalle se detalla en el anexo I.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime conveniente.

Badajoz, 29 de julio de 2024. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024– BOP n.º 28, 
de 8/2/2024), El Tte.-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.
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ANEXO I

RESUMEN EJECUTIVO:

Introducción

El artículo 25 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana establece que:

  “En los procedimientos de aprobación o de alteración de instrumentos de ordenación urba-
nística, la documentación expuesta al público deberá incluir un resumen ejecutivo expre-
sivo de los siguientes extremos:

  a)  Delimitación de los ámbitos en los que la ordenación proyectada altera la vigente, 
con un plano de su situación, y alcance de dicha alteración.

  b)  En su caso, los ámbitos en los que se suspendan la ordenación o los procedimientos 
de ejecución o de intervención urbanística y la duración de dicha suspensión”.

Datos del Equipo Redactor. 

El estudio de detalle ha sido redactado por el Arquitecto D. José Luis Montón Rosáenz, cole-
giado n.º **38** en el COADE.

Ámbito del Estudio de Detalle.

El ámbito es la sub-manzana V-4.03 de la UA-1 del sector SUB-CC-5.2-1, con referencia ca-
tastral 5221401PD7052A0001SG.

Objeto y Justificación del Estudio de Detalle.

Se redacta el presente Estudio de Detalle sobre la Submanzana V-4.03, con la finalidad de 
realizar la ordenación de volúmenes, establecimiento de alineaciones interiores, líneas de 
edificación y rasantes resultantes, de acuerdo a los aprovechamientos establecidos en el pla-
neamiento, y por ser preceptiva su formulación, al ser su desarrollo un Estudio de Detalle y un 
Proyecto de parcelación, según el artículo 4.3.6 de la Normativa Urbanística del Plan Parcial 
del sector SUB CC 5.2.1.

Las parcelas resultantes desde la número 1 a la 10, son parcelas independientes, el resto de 
la superficie de la Submanzana V-4.03 deducidas dichas parcelas independientes, son lotes 
o superficies privativas netas resultantes de terreno, asignado a cada una de las viviendas 
unifamiliares que forman parte de un complejo inmobiliario, de tal forma que los terrenos 
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sobrantes de la ordenación destinados a viales y espacios interiores comunes, están vincula-
dos proporcionalmente a su superficie, como elementos comunes a las superficies privativas 
asignadas a las viviendas en la correspondiente división horizontal.

Estudio Comparativo Morfología Arquitectónica.

 CONDICIONES PP CONDICIONES ED

USO GLOBAL RESIDENCIAL RESIDENCIAL

tIPOLOGÍA
EUA-EUP-EUH EDIFI-
CACION UNIFAMILIAR 

AISLADA,PAREADA,HILERA

EUA-EUP 
EDIFICACION UNIFAMILIAR 

AISLADA,PAREADA,

USO PORMENORIZADO
RU 

RESIDENCIAL UNIFAMILIAR
RU 

RESIDENCIALUNIFAMILIAR

SUP. SOLAR 1 9.505,00 m². 19.505,00 m².

N.º MAX PLANTAS 2 plantas 2 plantas

COEF. EDIFICABILIDAD 0.30 m²/m² 0.30 m²/m²

EDIF. MAXIMA 5.851,50 m² 5.851,50 m²

APROVECH. LUCRATIVO 4.798,08 ua 4.798,08 UA

PZAS APARCAMIENTO 1 PLAZA/100 m² 1 PLAZA/100 m²

ALTURA MAXIMA SEGÚN PGM SEGÚN PGM
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ANUNCIO de 31 de julio de 2024 sobre aprobación definitiva de Estudio de 
Detalle. (2024081310)

Clase de instrumento urbanístico Estudio de Detalle

Instrumento que desarrolla o comple-
menta

Plan General Municipal

Clasificación del suelo Urbano

Delimitación del ámbito afectado
parcelas incluidas en las manzanas 02 y 03, y en la subman-
zana 01.2, delimitadas en el Área de Conservación ACO – 9.1.

Promotor y arquitecto redactor
Comunidad de Propietarios de la Colonia Céspedes. / D. 
Antonio Carrizosa Pérez.

Objeto

Solventar el error de la tipología edificatoria detectado en 
el PGM de Badajoz, modificando la tipología edificatoria de 
parcelas, dada la realidad existente en las edificaciones exis-
tentes en el ámbito del Estudio de Detalle, contemplando to-
das las limitaciones establecidas para esta figura de planea-
miento, que en ningún caso modifica el destino urbanístico 
del suelo, sin que suponga aumento en el aprovechamiento 
urbanístico y la edificabilidad máxima que el Planeamiento 
establece para las parcelas.

Justificación

En el vigente PGM de Badajoz la tipología edificatoria de las 
manzanas objeto del Estudio de Detalle aparece como UA/
II/RUE (Edificación Unifamiliar Aislada), siendo que las edi-
ficaciones existentes en la Unidad de Actuación UA-9/3-OPO 
delimitada en el Área de Conservación ACO – 9.1 del vigente 
PGM de Badajoz, presentan tipología de edificación Unifami-
liar en Hilera. Para regularizar esta situación, se ha optado 
por esta figura urbanística de Estudio de Detalle, prevista en 
la LOTUS. 

De acuerdo con el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana se procede a la 
publicación del acuerdo de aprobación definitiva, con el tenor literal siguiente:

El Excmo. Ayuntamiento Pleno acuerda, por unanimidad de los presentes (veintisiete asisten-
tes), aprobar lo dispuesto en el dictamen que antecede, en la forma que aparece redactado, 
dándole carácter de acuerdo corporativo plenario y, en consecuencia:

 —  Primero. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle en “UA 9/3 OPO-ACO 9.1” del 
PGM de Badajoz.
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Habiéndose procedido con 17 de julio de 2024 y con n.º BA/028/2024 al depósito del citado 
estudio de detalle en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extrema-
dura, dependiente de la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda 
Urbana, se hace público dicho acuerdo mediante la publicación del presente anuncio en el 
Diario Oficial de Extremadura, Boletín Oficial de la Provincia y sede electrónica de este Exc-
mo. Ayuntamiento de acuerdo con los artículos 57 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (LOTUS), 69 del Decreto 
143/2021, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (RGLOTUS), y artículo 70.2 de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

De acuerdo con los artículos 57 LOTUS y 69 RGLOTUS, el texto íntegro y la documentación 
completa del Estudio de Detalle aprobado definitivamente, debidamente diligenciado, se en-
cuentra accesible a través de la siguiente dirección electrónica:

 https://www.aytobadajoz.es/es/ayto/planeamiento/56179/Planeamiento-aprobado

Asimismo, puede accederse a la inscripción en el Registro Único de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura a través del siguiente enlace.

 http://sitex.gobex.es/SITEX/planeamiento?ptofigura=40640

El contenido normativo y/o articulado del Estudio de Detalle se detalla en el anexo I.

Contra el presente acuerdo, en aplicación del artículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado 
que aprueba una disposición de carácter general, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Extremadura, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la presente 
publicación, de conformidad con los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa. Todo ello sin perjuicio de la interposición de cualquier 
otro recurso que se estime conveniente.

Badajoz, 31 de julio de 2024. El Alcalde (PD, Decreto de Alcaldía 2/2/2024– BOP n.º 28, 
de 8/2/2024), El Tte.-Alcalde Primero, Concejal Delegado de Urbanismo, CARLOS URUEÑA 
FERNÁNDEZ.



NÚMERO 157 

Martes 13 de agosto de 2024
40483

ANEXO I

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

El objeto del presente Estudio de Detalle es solventar el error de la tipología edificatoria 
detectado en el PGM de Badajoz, modificando la tipología edificatoria de parcelas, dada la 
realidad existente en las edificaciones existentes en el ámbito del Estudio de Detalle, contem-
plando todas las limitaciones establecidas para esta figura de planeamiento, que en ningún 
caso modifica el destino urbanístico del suelo, sin que suponga aumento en el aprovecha-
miento urbanístico y la edificabilidad máxima que el Planeamiento establece para las parcelas. 
La ordenación propuesta no altera las condiciones de ordenación previstas al no modificarse 
la edificabilidad y la ocupación del suelo. La edificabilidad máxima concreta de los terrenos 
incluidos en el ámbito de la UA-9/3-OPO no superará la establecida para la UA-9/3 en el PGM 
de Badajoz con la modificación de tipología edificatoria pretendida, afectando esta tan solo 
a la ordenación y composición de los volúmenes en las parcelas. Así mismo, el número de 
viviendas no superará el establecido en el estado inicial de los terrenos. 

La determinación de este Estudio de Detalle es la modificación de la tipología edificatoria de 
las parcelas del Área de Conservación ACO-9.1 objeto de estudio e incluidas en la Unidad de 
Actuación UA-9/3-OPO, pasando a ser esta EUH/II/RUE (Edificación Unifamiliar en Hilera) a 
excepción de la tipología edificatoria de la parcela 2, la cual se mantiene EUA/II/RUE (Edifi-
cación Unifamiliar Aislada). 

Como consecuencia de la corrección de la tipología edificatoria de las parcelas incluidas en 
la Unidad de Actuación UA-9/3OPO del Área de Conservación ACO-9.1, el Estudio de Detalle 
también determina: 

 — Dividir la submanzana 01.2 en las submanzanas 01.2 y 01.3.

 — Dividir la manzana 02 en las submanzanas 02.1 y 02,2. 

 — Dividir la manzana 03 en las submanzanas 03.1 y 03.2. 

El estudio de detalle tiene como ámbito de aplicación las parcelas incluidas en las manzanas 
02 y 03, y en la submanzana 01.2, delimitadas en el Área de Conservación ACO – 9.1 y si-
tuada en el lugar indicado en el plano n.º 1 de la documentación gráfica, en la calle Moreno 
Torroba, en el tramo comprendido entre las calles Barbieri, y Bretón de los Herreros, para 
cambio de tipología edificatoria del conjunto de los edificios existentes. 

Los terrenos tienen calificación Residencial y al estar incluidos en la Unidad de Actuación UA-
9/3-OPO tienen consideración de Suelo Urbano No Consolidado. 
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DETERMINACIONES ACTUALES Y PROPUESTAS 

 a)  DETERMINACIONES ACTUALES: 

Parcela mínima Edificación Unifamiliar Aislada (EUA) 400 m² 

Frente mínimo 15 m 

Fondo mínimo 15 m 

Retranqueos                Fachada: 3 metros              Lateral: 3 metros            Fondo: 3 metros 

Ocupación 

En general la superficie máxima de parcela a ocupar por la construcción será 
la deducible de las limitaciones señaladas para el tipo de edificación asignado. 
(Artículo 2.1.8. del PGM de Badajoz. Ocupación de parcela y situación de las 
edificaciones) 

Edificabilidad 

Para 1 planta..........150m² t 

Para 2 plantas.........250m² t 

Además 0.25 m² t/ m² s por cada planta autorizada y por cada m² de superfi-
cie de exceso de la parcela mínima. 

Altura máxima (3,2x2)+1,5m = Siete metros y noventa centímetros (7,90m) 

 b)  DETERMINACIONES PROPUESTAS: 

0 Edificación Unifamiliar en Hilera (EUH) 125 m² 

Frente mínimo 5 m 

Fondo mínimo 10 m 

Retranqueos 

Fachada: 2,15 m.* 

*Las edificaciones tendrán un re-
tranqueo en fachada principal de 
2,15m, a excepción de los porches 
de entrada que serán conserva-
dos, siendo estos compartidos 
cada 2 viviendas y con medidas de 
4,00x2,15 m . correspondiendo a 
cada Vivienda 2,00x2,15m de por-
che a conservar. 

Lateral: - Fondo: - 

Ocupación 

En general la superficie máxima de parcela a ocupar por la construcción será 
la deducible de las limitaciones señaladas para el tipo de edificación asignado. 
(Artículo 2.1.8. del PGM de Badajoz. Ocupación de parcela y situación de las 
edificaciones) 

Altura máxima (3,2x2)+1,5m = Siete metros y noventa centímetros (7,90m) 
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Edificabilidad con la ordenación sugerida: 

La edificabilidad de cada parcela es la obtenida en el Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Actuación UA-9/3OPO del PGM de Badajoz, y que se muestra en el cuadro siguiente: 

Parcela Edificabilidad

1 287,68

2 924,81

3 349,14

4 317,37

5 313,84

6 315,54

7 317,76

8 313,84

9

315,16

78,79(División 
horizontal)

78,79
100,85

56,73

10 315,14
11 315,14
12 317,76
13 315,14
14 317,76
15 315,14
16 314,36
17 318,52
18 317,76
19 319,06
20 489,00
21 319,06
22 225,45
23 318,52

TOTAL 7.973,00

• • •
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AYUNTAMIENTO DE DON BENITO

ANUNCIO de 31 de julio de 2024 sobre nombramiento de funcionarios de 
carrera.(2024081313)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de 
Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local, teniendo 
en cuenta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en 
propiedad seis plazas, personal funcionario, en el turno de promoción interna por el sistema 
de concurso-oposición, para distintos servicios del Ilmo. Ayuntamiento de Don Benito (OEP 
2024), con arreglo a las Bases publicadas en el BOP de Badajoz de fecha 27-05-2024, con 
fechas 25 y 30 de julio de 2024, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se emitió las siguientes 
Resoluciones:

 —  El nombramiento de Doña Amparo Mata Fernández, provista de DNI n.º ***6344**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Administrativo 
del Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: INAD09), con efectos económico-admi-
nistrativos del día 1 de agosto de 2024.

 —  El nombramiento de Doña María José Rodríguez Paredes, provista de DNI n.º ***0571**, 
como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Administrativo 
del Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: AGAD22), con efectos económico-admi-
nistrativos del día 1 de agosto de 2024.

 —  El nombramiento de Don Tomás Monge Sánchez, provisto de DNI n.º ***6463**, como 
funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Administrativo del 
Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: AGAD21), con efectos económico-adminis-
trativos del día 1 de agosto de 2024.

 —  El nombramiento de Don Jesús María Vara Castro, provisto de DNI n.º ***5203**como 
funcionario de carrera para el desempeño del puesto de trabajo de Administrativo del 
Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: VOAD03), con efectos económico-adminis-
trativos del día 1 de agosto de 2024.

 —  El nombramiento de Doña María Nieves Pérez Arnaiz, provista de DNI n.º 
***1511**, como funcionaria de carrera para el desempeño del puesto de trabajo 
de Administrativo del Ayuntamiento de Don Benito (Código RPT: ECAD03), con efec-
tos económico-administrativos del día 1 de agosto de 2024.
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Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 31 de julio de 2024. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.
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ANUNCIO de 1 de agosto de 2024 sobre nombramiento de funcionario de 
carrera. (2024081311)

Doña María Fernanda Sánchez Rodríguez, Alcaldesa-Presidenta del Ilmo. Ayuntamiento de 
Don Benito, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, teniendo 
en cuenta los antecedentes existentes en el expediente tramitado al efecto para cubrir en pro-
piedad, una plaza de Técnico Deportivo, personal funcionario, en el turno libre, por el sistema 
de concurso-oposición, con arreglo a las bases publicadas en el BOP de Badajoz con fecha 
2 de enero de 2024, con fecha 31 de julio de 2024, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se 
emitió la siguiente resolución:

  El nombramiento de Don Daniel Bravo Barroso, provisto de DNI ***6041**, como fun-
cionario de carrera para el desempeño del puesto de Técnico Deportivo, con Código RPT: 
MDSD19 del Ayuntamiento de Don Benito, con efectos económico-administrativos de fecha 
1 de agosto de 2024.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 62.1.b) del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, del Estatuto Básico del Empleado Público y artículo 25 
del Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del Estado.

Don Benito, 1 de agosto de 2024. La Alcaldesa, MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ.
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